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S U M A R I O

Parte oficial.

Presidencia del Directorio Militar
Real decreto disponiendo que la Comi-  

sión  permanente de Pesas y Medidas 
adscrita al Ministerio de instrucción 
pública y Bellas Artes, sea en lo su- 

v cesivo Cuerpo superior consultivo 
del Gobierno, especialmente de aquel 
Ministerio y del de Trabajo, Comer
cio e Industria; y disponiendo que 
dicha Comisión permanente esté in
tegrada por los Vocales que se in
dican. Página 323.

'Otro rehabilitando, sin perjuicio de 
tercero de mejor derecho, el Título 
de Conde de Biñasco, para sí, ms 
hijos y  sucesores legítimos, a favor 
de D. Alfonso Diez de Rivera y Ca
sares.—Página, 323.

Otro promoviendo a la plaza de Ma-

f istrado del Tribunal Supremo a 
K José García Valdecasas, Fiscal de 

ia Audiencia territorial de esta Cor- 
te.—Página 323.

Otro ídem a la plaza de Fiscal de la 
Audiencia territorial de Madrid a 
D . Gabriel de la Escosura y Baila
rín, Teniente fiscal del mismo Tri
bunal.— Páginas 323 y 324.

Otro nombrando para la plaza de Te
niente fiscal de la Audiencia terri
torial de Madrid a D. Manuel Polo y 
Pérezt. Presidente de Sala y  de la 
Audiencia provincial de Las Pal-.. 
mas.-t-Página 324.

Otro promoviendo á la plaza de Pre
sidente de Sala y dé la Audiencia 
provincial de Las . Palmus a D. An
gel de AÍdecoa y Jiménez, Presiden
te de la de San Sebastián—Pági
na 324.

Otro nombrando, como excedente for
zoso que fué de esta categoría, para 
la plaza de Presidente' de la Audien
cia provincial de San Sebastián a

D. Antonio Seiwrans Blanco, Magis
trado de la territorial de Oviedo.— 
Página 324.

Otro ídem para la plaza de Magistra
do de la Audiencia territorial de 
Oviedo a D. Jesús Rodríguez Mar- 
quina, Fiscal de la provincial de 
Gerona—Página 324.

Otro trasladando a la plaza de Magis
trado de la Audiencia territorial de 
Cáceres a D. José López Arbizu, que 
sirve igual plaza en la de Burgos.— 
Página 324.

Otro nombrando para la plaza l e  Ma
gistrado de la AucUeicia territorial 
de Burgos a D. Juan Benavente y  
Domínguez, Fiscal de la provincial 
de Lugo.-^Página 324.

Otro ídem a la plaza de Fiscal de la 
Audiencia provincial de Lugo a don 
Pablo Gallo y  Sánchez Arévalo. Ma
gistrado de la territorial de Cáceres. 
Página 324.

Otro promoviendo d ía  plaza de Fiscal 
de la Audiencia provincial de Gero
na a D. Eduardo Divar y Martín, 
Magistrado de la Vitoria.— Pági
na 324.

Otro ídem a la plaza de Magisimdd 
de la Audiencia territorial de Cáce
res a D. Luis Rodríguez Cabezas, 
Magistrado de la provincial de Má
laga.—Página 324;

Otro trasladando, como excedente for
zoso que fué de esta categoría, a la 
plaza de Magistrado de la Audiencia 
provincial de Vitoria a D. José Ma
ría Alvarez Martín, que lo de la 
provincial de Bilbao.—Páginas 324 
V 325.

Otro ídem a la plaza da Magistrado 
de la Audiencia provincial de Gua-. 
dalajara a D. Bibiano Garzón Car- 
mona, que sirve igual plaza en la 
provincial de Segovia.-—Página 325.

Otro nombrando pava la plaza He Ma-. 
gistrado de la Audiencia provincial 
de Segovia a D. Vicente Mora y Are
nas, Teniente fiscal de la tcrrilcrtal 
de Pamplona.—Página 325.

Otro promoviendo a la plaza de Te
niente fiscal de la Audiencia terri
torial de Pamplona a D. Amafio Sa

las y Medina Rosales, Juez de pri
mera instancia del distrito de la 
Plaza, de Yalladolid. —  Página 325.

Otro ídem a la plaza de Magistrado 
de la Audiencia provincial de Bil
bao a D. Santiago RivadvMa y Sán
chez, Juez de primera instancia del 
distrito dél Sur, de Alicante.— Pá
gina 325.

Otro ídem a la plaza rd? Májisxradá 
la Audiencia provincial de** Málaga 
a D. Ramón Lafarga Crespo, Abo
gado fiscal de la territorial de Al
bacete.— Página 325.

Otro conmutando por igual tiempo de 
destierro la pena impuesta a don 
Luis Abril Lozano en la causa y por, 
el delito que sle menmonanPági 
na 325.

Otro ídem por destierro el resto de la 
pena que le falta por cumplir a 
Francisco Pineí Sánchez *..n causa 
por abusos deshonestos. — Pági
na 325.

Otro disponiendo cese en el mando de 
la segunda división, por haber sido 
nombrado Director general de Se
guridad, el General de división don 
Pedro Bazáh Esteban.—Página 325*

Otro concediendo la nacionalidad es-, 
pañola a D. Jorge Heyens Padilla* 
súbdito belga.— Página 326.

Otro ídem id. id. a D. Ernesto Lowens- 
tern y Joñas, súbdito alemán.—Pá
gina 326.

Real disponiendo quede nulo y  sin 
ningún valor ni efecto el nombra
miento de D. Guillermo Silviano Gil 
Martínez para la Administración de 
Loterías de Santo Domingo de la 
Calzada (Logroño).— Página 326.

Otra riomb?'ando una Comisión, com
puesta por los señores que se men
cionan para que proponga la reso
lución de todas las cuestione a que 
hay pendientes en el expediente de 
aprovechamientos del monte "Los 
Baldíos", de Alburquerque.—Pági
na 326.

Otra disponiendo figure en él escala
fón de Porteros de los MinisJeHo¿ 
civiles, con los números 115 y 116 y  
los anos de servicios que se indican*
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los Portera# terceros Ramón Ilocher 
y Manuel López,—Páginas 326 y 327.

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES 

Gracia y Justicia.
Real orden promoviendo a la plaza de 

Oficial segundo del Cuerpo técnico 
de Letrada# de La Subsecretaría de 
este Ministerio9 Jefe de Negociado 
de segunda clme, a D. Miguel Espín 
y Arango, Oficial tercero del mismo 
Cuerpo, Jefe de Negociado de terce
ra.— Página 327.

Otra nombrando para la plaza de O fi
cial tercero del Cuerpo técnico de 
Letrados de la Subsecretaría de este 
Departamento a D. Jacobo Gonzá
lez-Arrm o y Arm r de la Torre, D f i -  
cial de Administración civil de p ri
mera ciase de la Inspección general 
de Prisiones.—Página 327.

Otra trasladando a la plaza úe Oficial 
segundo de Sala de la Audiencia 
provincial de Murcia a D. Vicente 
García Triay, que sirve igual plaza 
en la de Bilbao.— Página 327.

Otra ídem id. id. de la Audiencia pro- 
mncial de Biíbmo n D . ,Joaquín Mar- 
quina Tenar, que desempeña igual 
plaza en la de Murcia,-—Págimn 327. 

'Otra nombrando Portero# cuartos de 
ios Mmisterios civües y destino en 
las Amdvenrim pmmnmaies de A l
mería y Segovia, vespectii uniente. a 
Ramón Jiménez Padilla y Benito 
Mendieta Alcalá.— Página 327.

Qtra declarando guéilado., por im posi
bilidad física, <a Gregorio Griego 
Bachiller¡ Oficial térmico adminis
trativo de segunda víase *en ía D i
rección general de ios Registros y 
del Notariado.— Pmqima <327.

^Ira disponiendo m  amortice tina pla
za de Oficial de Admmiidrmión ci
v il de -segunda time., mcmite en la 
Dirección general de los Registros 
y éel Notariado, por jubilación de 
D Gregorio Griego Bachiller.— Pd— 
gmm  ‘327 y 328.

*%tra jvihiiw®á® a D. TwwAs €<M y Molí, 
tefe de la Prisión de Vvch.—Pági
na 323.

nombrando ú ficm l del úuerpo de 
Prisiom.es, cxm destino n l& Prisión  
de Garbullo., •a D. Manuel Soria Ruiz, 
Aspirante número M  Página 32B.

Guerra.

Mead orden disponiendo continúe en 
París hasta el término del teicer 
curso en la Escuela de Janguas, el 
Comandante de Estado Mayar don 
Jibán fJeigbeder Aticnza. — Póg i- ' 
na 323.

H acienda. 

1leal orden resolmcndo el extedien&e 
incoado a instancia de D. Francisco 
A ritio  y Gómez, en nombre úe ia  ] 
S . A. 'uLa Hispano A ic r ft” , domiái- s 
liada en Guadalajara, solicitando 
varios auxilios para su industria de 
fabricación de aparatos y muterkd 
de aviación de tioda# ..clases,— Pági- 
m s  328 V '329.'

Otra ampliando por un mes la licen
cia que, por enfermo, se encuentra 
disfrutando D. José González V ille
gas, Auxiliar geómetra del Catastro 
de rústica en Cuenca.— Página 329.

Otra concediendo un mes de licencia, 
por enfermo, a D. Felipe Muñoz 
Alonso, Auxiliar administrativo del 
Catastro úe rúslicu en Segovia. —  
Páginas 32$ y 330.

Otra ídem id. id. a D. Fernando Pest- 
ni Ortiz, Auxiliar geómetra del Ca
tastro de rústica -en Badajoz.—Pá
gina 330.

Otra designando. a los funcionarios 
que se mencionan para que pasen a 
prestar sus servicios en la Comisión 
creada por Real decreto de 16 de 
Febrero de 1924, que hizo el estudio 
de las leyes del Catastro de rústica 
y urbana,—Página 330.

Otra, distribuyendo v i cupo de las 
750.00-0 toneladas de hulla, contra
tadas con la Gran Bretaña al precio 
reducido de cuatro pesetas.-- Pági- . 
na 330.

Otra declarando que la exención de 
derechos de consumos a los “achíes 
de todas clases” afecta a los qve no 
pueden ser empleados para comer, 
beber y ¡arder en luce# de uso co
mún, ni como lubrificantes;"ene en 
los Municipios en que estuviera 
contratado ¡el servicio ¿le recauda
ción del impuesto de ■consumos, no 
podrán hacerse otras declaraciones 
de exención mas* ¿pie aquellas^ que 
ya lo estuvieren por disposiciones 
>de Autoridad competente; y C)ne 
toda declaración de exención no 
tendrá n i  producirá efectos de re - 
troactwidad.— Páginas 330 a 332.

Otra disponiendo se inserte en este 
periódico oficial la relación com
prensiva 'de ícrs Delegados* de Ha
cienda nombrados en comisión con 
anterioridad al Real decreto. de 20 
de Enero de 1325.— Página 332. ;

.Otra designando a los señores que se < 
mencionan para formar parte de las ¡ 
Comisiones transitorias a que se re
fiere  el artículo %* del Be creí o- ley ; 
de 27 de Marzo próximo pasado, re - , 
glamentgndo la aplicación de la ley , 
relativa al régimen juríd ico de los ■ 
terrenos del Estado enclavados en J 
los limites de soberanía de las pla
zas de Ceuta y Mélilla.—Página 332. ,

Gobernación.
Real ordm concediendo la  excedencia 

a D. Corlo# Tolsa G il, Agente del 
Cuerpo de Vigilancia en la p rov in - ' 
cia.de Valencia.— Página 332.

Otra disponiendo p ie, -m r hah^r re -  : 
gresado a esta Gorfe el D irector ge
neral de Administración 7>. José 
Calvo Soiebo, cese en el despacho ie  ■ 
los asuntos de la expresada íH rec- ■ 
dón general D. Pascual. Gil Sánchez, 
Jefe de Administración civ il de p r t-  ; 
mera clase de este M in is te r io P á 
gina 332.

Otra nombrando el Tribunal para las - 
oposiciones a ingreso en la segunda 
úe las categorías dél Cuerpo de Se
cretario# de Ayuníarrdemo.—Pág i
na 333.

Otra ídem Agente de primera clase 
del Cuerpo de Vigilancia en la pro
vincia de Valencia a D. José Comas 
Cintrón, Aspirante de primera en la 
misma.— Página 333.

Otra ídem Aspirante de primera dase 
del Cuerpo de Vigilancia en la pro
vincia de Madrid a D. José Eusebiú 
Chamón Vega, que lo es de segun
da en la misma.—Página 333.

Instrucción pública y Bellas Artes,
Real orden modificando en el sentido 

que se indica el concurso anuncia-, 
do para proveer la Cátedra de Psi* 
cología, vacante en el Instituto d$ 
Orense.— Página 333.

Otra nombrando a D. José Abad Pé
rez Profesor de Religión del Instih

" tuto de Tarragona.— Página 335.
Otra declarando cesante a D. Angel de 

¡Larriva y López de Cervantes, fmi-t 
mionarw de la Sección administrati
va de Primeva enseñanza de Balea* 
Tés.— Página 333.

Otra ídem eñ situación de supernu* 
merario a D. Fernando Oca del 
Valle Topógrafo Ayúdame segundo. 
Página 334 .

Otra disppniendo se publique en esté 
periódico oficia l la  relación de t'a-s 
cantes ocurridas en este Departa-* 
mentó durante el mes de Marzo úl-i 
timo.— Página 334.

Otra ídem que en comisión del servU 
ció pas*e durando quince días a Lon-t 
dres D t En'rique Meseguer y Marín¡ 
Ingemwro Jefe delíSerpicw Meteoros 
lógico Nacional.— Página 334.

Trabajo, Comercio e Industria. 

Real oréen n&mbrMñdo e l Tribunal 
para las oposiciones m la Gátcdra de 
Cálculo integral y Mecánica ración 
nal, vacante en la Escuela de Inge 
niems industriales de Bilbao— Pá-t 
ginas 334 y 335.

Otra ídem a D. Manuel de la Calzada 
y Vargas Zúmgu Inspector provin-) 
cial del Tmbajo en Oreme.—PágU  
na 335,.

Otra concediendo excepción de la lef 
del Demanso dominical pam M  ce* 
lebración de nn mercado tradicional 
en Villanueva y  G e l tA  - —:PágU  
na, 33$.

Administración Central.

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

F o m e n t o .—D ire^i ón general de Obra$ 
públicas.—-Conservación y repara-* 
ción.— Adjudicaciones definitvvas dé 
subastas* de obras de carretemsr** 
Página 336.

A n e x o  1.°— B o l s a .—  S u b a s t a s .—  A d 
m in is t r a c ió n  PROVINCIAL.— -A NUN
CIOS DE PREVIO PAGO#

A n e x o  2.° —  E d ic to s . —  C u a d r o s  e s 
TADÍ STICOS.

A n ex o  3.°— T r ib u n a l  Suprem o.— Sala  
tercera de lo Contencioso- adminis
trativo. —Principio del pliego 5 .
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PA R TE  OFICIAL

S. M. el Rb y  Don Alfonso XIII 
(q, D, g .), S. M. la R eina Doña Victo
ria Eugenia, S. A, R. el Príncipe do 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
gin novedad en su importante salud

PRESIDENCIA DEL DIRECTORIO 
M I L I T A R

EXPOSICION
SEÑOR: Por vuestro Decreto de 9 

de Junio de 1324, han pasado a de
pender del la Jefatura Superior de 
Industria del Ministerio de Traba
jo, Comercio e Industria, los servi
cios de .verificación de Pesas y Me
didas' que constituyen la Metrolo
gía Industrial, continuando a cargo 
del Instituto Geográfico los relati
vos a la Metrología de precisiósn. 
Esta división, justificada por la na
turaleza del cometido propio de am
bos Centres, de elevado carácter 
científico en el Instituto y de mar
cado carácter industrial y de apli
cación en la expresada Jefatura Su
perior, no es, sin embargo, obs
táculo para que la actual Comisión 
permanente de Pesas y Medidas sir
va de Cuerpo consultivo a ambos 
Departamento^ ministeriales, ’ ievi
tándose así la duplicidad de tales 
Cuerpos y constituyendo un lazo de 
unión entre la Metrología de preci
sión y Ha aplicada.

Así lo estiman también, de co
mún acuerdo, los dos Ministerios 
:de Instrucción pública y de Traba
jo, Comercio e Industria, por lo que 
tengo el honor de someter a la 
aprobación de V. M. el siguientte 
proyecto de Decreto.

Madrid, 11 de Abril de 1925*’

SEÑOR:
A L . R. P. de V. M.t

I ntonio  Magaz y  P e r ?  |

REAL DECRETO •
A propuesta del Jefe del Gobierno, 

Presidente interino del Directorio Mi
liar, y del acuerda con éste,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° La Comisión per

manente de Pesas y Medidas, actual
mente adscrita a! Ministerio de Ins
trucción pública y Bellas Artes, será 
ta lo sucesivo Cuerpo superior consul
tivo del Gobierno, especialmente de 
los Ministerios de Instrucción pú-< 
“Mica y  de Trabajo, Comercio e In

dustria, con los cuales podrá co
rresponder directamente, conser
vando su actual dependencia admi
nistrativa del primero en materia 
de Metrología general y asuntos del 
ramo de Pesas y Medidas a que ha
ce referencia la Ley vigente de 1892 
y Reglamento para su ¡aplicación 
de 4 de Mayo de 1917.

Artículo 2.° La Comisión per
manente de Pesas y Medidas estará 
integrada por los siguientes Voca
les : Uno, designado por la Real 
Academia de GtemeiaíS Exactas, Fí
sicas y Naturales; otro, por el 
claustro de Profesores de Ha Fa
cultad de Ciencias de la Universi
dad Central; otro, por tel de la Es
cuela Central de Ingenieros indus
triales; otro, por Ha Fiscalía del 
Tribunal Supremo de Justicia; otro, 
por el Consejo Superior de Trabajo, 
Comercio e Industria; el Subdirec
tor del Instituto Geográfico; el Jefe 
superior de Industria; el Jefe del 
taller de precisión de Artillería; el 
Fie'íl Contraste! más antiguo de Ma
drid; un Focal ^presentante de la 
Cámara de Agricultura; Otro, por la 
Cámara de Comercio; otro, por la Cá
mara de Industria; cuatro Vocales, 
dé libre elección del Gobierno, dos 
designados por el Ministerio de Ins
trucción pública y otros dos por el de 
Trabajo, Comercio e Industria.

Artículo 3.° Será Presidente de 
la Comisión permanente) de Pesas 
y Medidas el Jefe del Departamento 
de Instrucción pública y la Comi
sión designará, de entre sus Voca
les, un Vicepresidente,

.Artículo 4.° La Comisión tendrá 
dos Secretarios, que serán: eil Jefe 
del Negociado a que se halle ads
crito el Servicio de Metrología de 
Precisión ten el Instituto Geográfi
co y el del Servicio de Pesas y Me
didas dél Ministerio de Trabajo,; 
Comercio e Industria, siendo Tosi
dos Vocales de Ha, Junta. Habrá ade
más un Jefe deComprc&ación, que 
será Ingeniero Fiel Contraste de 
Pesas y Medidas.

Artículo 5.° La Comisión per
manente de Pesas y Medidas, cons
tituida con arreglo al presente Real 
decreto, deberá estudiar y proponer, 
a la mayor brevedad, las modifi
caciones que estime conveniente in
troducir en él actual Reglamento 
para el mejor desempeño ele su co
metido.

Dado én Palacio a once de Abril 
de mil novecientos veinticinco.

ALFONSO‘
El Presidente interino del Directorio Militar, 

A n to n io  M agaz y  Pe a s .

REALES DECRETOS
Accediendo a lo solicitado por dotí 

Alfonso Diez de Rivera y  Casares; te
niendo en cuenta lo dispuesto en lo$ 
Reales decretos  ̂de 27 de Mayo de 1912 
y 8 de Julio de 1922; oído el dicta
men de la Diputación de la Grandes# 
de España; conformándome con el dé: 
la Sección y Subsecretaría del Minis ;̂ 
terio de Gracia y. Justicia y él de í# 
Comisión permanente del * Consejo dé 
Estado; a propuesta del Jefe del Go-; 
Memo, Presidente interino del Ddrec-; 
torio Militar, y de acuerdo con éste,

Vengo en rehabilitar, sin perjuicio 
de tercero de mejor derecho, el Tituló 
de Conde de B i fiasco a favor del ex
presado D. Alfonso Diez de Jtivera y 
Casares, para sí, sus hijos y  suceso
res legítimos.

Dado en Palacio a quince det Abril 
de mil novecientos veinticinco.

ALFONSO: !
Gi Presidente interino del Directorio Militaíg

A ntonío  Magaz y  Pe r s * /

A propuesta de la Junta organizad, 
dora del Poder judicial, y de confor
mi dad con lo prevenido en el artícu -̂, 
lo 59 de la ley adicional a la Qrgá-; 
nica del Poder judicial, en relación' , 
con el 5.° del Real decreto de 30 de 5 
Marzo de 1915 y 1.° del de 14 de Mayó 
de 1924,
' Vengo en promover a la plaza de J 

Magistrado del Tribunal Supremo, vA-. i 
cante por jubilación de D, Pedro. Ar
menteros, a D. José García Valdeca
sas,, Fiscal de la Audiencia territorial : 
de Madrid. s

Dado en Palacio a catorce de Abril 
de mil novecientos veínticirico. i

Alfonso; •
m Presiaente infteriao 4el Directorio Millfc&lfe ¿

A n t o n io  M a g a z  y  Pisas i -

A propuesta dé la Junta organiza
dora del Poder judicial, y  de confort - 
mí dad con lo prevenido en el ártica-' 
lo 48 de la ley adicional a la Orgámi-: 
ca del Poder judicial, en relación eoa£ 
el 3.° del Real decreto de 14 de Mayó 
de 1924,

Vengo en promover a la plaza dé 
Fiscal de la Audiencia territorial de 
Madrid, vacante por haber sido taran 
bién promovido D. José García Valdáte 
casas, a D. Gabriel de la Escosura y 
Bailarín, Teniente fiscal del misng# 
Tribunal, que ocupa el primer luga$ { 
de la terna formulada por la re fe r id  
Junta.
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Dado en Palacio a catorce de Abril 
do mil novecientos veinticinco.

ALFONSO
El Presidente interino del Directorio Militar,

A n to n io  U aq xz  y  P m z*

A propuesta de la Junta organiza
dora del Poder judicial, y accediendo 
a lo solicitado por D. Manuel Polo y 
Pérez, Presidente de Sala de la Au
diencia provincial de Las Palmas, 

Vengo en nombrarle para la plaza 
de Teniente fiscal de la territorial de 
Madrid, vacante por promoción de 
D. Gabriel de la Escosura.

Dado en Palacio a catorce de Abril 
,de mii novecientos veinticinco. ..

ALFONSO
El Presidente interino ,dcL Directorio MI

Aktoxío  Magas y  P í a s .

A propuesta de la Junta organiza
dora del Poder judicial, y de confor
midad con lo prevenido en el artículo 
45 de la ley adicional a la Orgánica 
del Poder judicial, en relación con. el 
4.° del Real decreto de 30 de Marzo 
tle 1915,Vengo en promover, en el turno pri
mero, a la plaza de Presidente de Sala 
y de la Audiencia provincial de Las 
Palmas, vacante por nombramiento pa
ra otro cargo de D. Manuel Polo, a don 
Angel de Aldecoa y Jiménez, Presiden
te de la de San Sebastián.

Dado en Palacio a catorce de Abril 
de mil novecientos veinticinco.

ALFONSO
El Presidente interino del Directorio Militar,

A n to n io  Magas y  P e r s .

A propuesta de la Junta organiza
dora del Poder judicial, y accediendo 
a lo solicitado por D. Antonio Seño
rans Blanco, Magistrado de la Audien
cia territorial de Oviedo,

Vengo en nombrarle, como exceden
te forzoso que fué de esta categoría, 
para la plaza de Presidente de la Au
diencia provincial de San Sebastián» 
vacante por promoción de D. Angel de 
Aldecoa.Dado en Palacio a catorce de Abril 

• 'd$ mil novecientos veinticinco.
• ALFONSO

Hl Presidente interina del Directorio Militar,
A n to n io  Maqaz y  P e r s .

A propuesta do la Junta organiza- 
le ra  del Poder judicial, y accediendo

a lo solicitado por D. Jesús Rodríguez 
Marquina, Fiscal de la Audiencia pro
vincial- de Gerona,

Vengo en nombrarle para la plaza 
de Magistrado de la territorial de 
Oviedo, vacante por haber sido tam
bién nombrado para otro cargo D. An
tonio Señorans. .

Dado en Palacio a catorce de Abril 
de mil novecientos veinticinco.

ALFONSO
01 P r is ió n Í n te r in ©  del Directorio MUlter, 

A n to n io  M agaz y  Pirns.

A propuesta de la Junta organiza
 dora del Poder judicial, y accediendo 

a lo solicitado por D. José López Ar
bizu, Magistrado de la Audiencia, te
rritorial de Burgos,

Vengo en trasladarle a igual plaza 
de la de" Cácerés, vacante por jubila- 

; ción de D, Francisco Nicolás. Rueda.
Dado en Palacio a catorce de Abril 

de mil novecientos, veinticinco.ALFONSO
Et ppasWeat© Interino del Directorio Militar,

¡ A nto nio  Magaz y  P e r s

A propuesta de la Junta organiza
dora del Poder Judicial, y accediendo 
a lo solicitado por D. Juan Benavente 
y Domínguez, Fiscal de la Audiencia 
provincial de Lugo»Vengo en nombrarlo para la plaza 
de Magistrado de la territorial de Bur
gos, vacante pór traslación de D. José 
López de Arbizu.Dado en Palacio a catorce de Abril 
de mil novecientos veinticinco.ALFONSO
BH Pre#id«nt© interino del Directorio Militar,

A n to n io  Magaz y  Pm s

A propuesta de la Junta organi
zadora del Poder judicial y de con
formidad con lo dispuesto en el 
artículo 4.° del ReaJl decreto de 1.° 
de Febrero de 1924,

Vengo en nombrar para la plaza 
de Fiscal d e ja  Audiencia provin
cial de Lugo, vacante por haber 
sido también nombrado para otro 
cargo D. Juan Beüavente, a D. Pa
blo Gallo y Sánchez Arévalo, Ma
gistrado de la territorial de Cáce- 
res, donde resulta incompatible, y 
figura en primer lugar de la teifna 
formulada por Ha referida Junta.

Dado en Palacio a catorce de 
Abril de mil novecientos veinti
cinco. ALFONSO
El Presidente interino del Directorio Militar,

A n to n io  Magas y  P e r s

A  propuesta de la Junta organi
zadora del Poder judicial- y de con
formidad con lo prevenido en el 
artículo 44 de la ley Adicional a i s  
Orgánica del Poder judicial, en re
lación con el 4.° del Real decreto de 
30 de Marzo de 1915,

Vengo en promover, eii* el turan 
cu a río, a la pil a z a d e F i s c a 1 d e 1 a 
Audiencia provincial de Gerona, va
cante por nombramiento para otro 
cargo de D. Jesús Rodríguez, a don 
Eduardo Divar y Martín, Magistra
do de la de Vitoria, que ocupa el 
número 1 en el escalafón de los 
funcionarios de su categoría y figu
ra en primer (lugar de la terna for
mulada por la referida Junta.

Dado en Palacio a catorce de 
Abril . de mil novecientos vein- 
cinco. ALFONSO '
Si PrnldcíR© Interino' deí Directorio Militar.

A n to nio  Magaz y  P e u n .

A propuesta de la Junta organi
zadora del Poder judicial y de con
formidad con lo prevenido en el 
artículo 44 de la ley Adicional a la 
Orgánica del Poder judicial, eíi re
lación con el 4.° del Real decreto de 
30 do Marzo de 1915, J

Vengó en promover, en el'turno  
primero, a la plaza de Magistrado 
de la Audiencia territorial de Cáce- 
res, vaoant-e por nombramiento p&- 
ra otro cargo de D. Pablo. Gallo, a 
D. Luis Rodríguez Cabezas, Magis
trado de Jla provincial de Málaga, 
que ocupa el número i en el esca
lafón de los funcionarios de s u  c a 
tegoría.

Dado en Palacio a catorce do 
Abrií de mil novecientos veinti
cinco. ALFONSO
El Presidente interino del Directorio Militar,

A n t o n io  Magaz y  P b r s .

A propuesta de la Junta organi
zadora del Poder judicial y accé^ 
diendo a lo soHicitado por D. José María Alvarez Martín, - Magistrado 
de la Audiencia provincial \lé  Bil
bao, '

Vengo en trasladarle,; como'exce
dente forzoso /que fué de esta oa-, 
tegoría, a igual plaza de la do Vito
ria, vacante por p r o m o c ió n  de don 
Eduardo Divar. ,
, Dado en Palacio- a cato rce  4a
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Abril de mil novecientos veinti
cinco. .

ALFONSO
El Presidenta interino del Directorio Militar, 

A ntonio  Wagaz y  P e r s .

A propuesta de la Junta organi
zadora del Poder judicial y acce
diendo a lo solicitado por D. Bi
biano Garzón Carmona, Magistra
do de la Audiencia provincial de 
Segovia,
. Vengo en trasladarte a igual pla
za de la de, Guadalajara, vacante 
por defunción de D. Manuel San
martín.

Dado en Palacio a . catorce de 
Abril de mil novecientos veinti
cinco.

ALFONSO
El Presidente interino del Directorio Militar,

A n ton io  Magaz y  Pe r s ,

A propuesta de la Junta organizar 
dora del Poder judicial, y accediendo 
a lo solicitado por D. Vicente Mora y 
Arenas, Teniente .fiscal, de la Audien
cia territorial de Pamplona,

Vengo en nonabrarle para la plaza 
de Magistrado de la provincial de Se
govia, vacaute por traslación de don 
Bibiano Garzón.

Dado en Palacio a catorce de Abril 
de mil novecientos veinticinco.

■ ■* ALFO N SO

El Presidente interino del Directorio Militar,
A n to n io  M a gaz y  T e r s .

A propuesta de la Junta organizado
ra del Poder judicial, y de conformi
dad con lo prevenido en el artículo 43 
«de la ley adiicionai a la Orgánica del  
Poder judicial, en relación con el 4.° 
del Real decreto de 30 de Marzo 
de 1015,

Vengo e«n promover en el turno se
cundo a la plaza de Teniente nscal 
de la Audiencia territorial de Pamr 
piona, vacante por nombramiento para 
otro cargo de D. Vicente Mora* a don 
Amado  Salas y Medina Rosales, Juez 
de primera instancia del distrito de 
la Plaza, de Valiadolidi, que ocupa el 
^úmero. uno en el Escalafón de los 
funcionarios de su categoría y figura 
jen primer lugar de la terna formu
lada por la referida Junta.

Dado en Palacio a catorce, de Abril 
de mil novecientos veinticinco.

ALFONSO
El Presidente interino del Directorio Militar,

'  A n to n io  Magas  y  P e r s , ;

De conformidad con lo prevenido en 
el artículo 43 de la ley adicional a 
la Orgánica del Poder judicial, en re
lación con el 8.° del Real decreto de 
24 de Septiembre de 1889,

"7engo en promover en el turno ter- 
- a a la plaza de Magistrado do la 
Audiencia provincial tre Bilbao, va
cante por traslación de D. José María 
Alvarez, a D. Santiago Rivadulla y 
Sánchez, Juez de primera instancia 
del distrito del Sur, de Alicante, que 
ocupa eí número uno en el Escalafón 
de servicios en la carrera entre los 
funcionarios de su categoría.

Dado en Palacio a catorce de Abril 
de mil novecientos veinticinco.

| ALFONSO
El. Presidente interino del Directorio Militar,

Awfomo Magas y Psrua,

A propuesta de la Junta organiza- 
dora del Poder judicial, y de confor- 
midad con lo prevenido en el art í cu
lo 43 de la ley adicional a la Orgáni
ca dél Poder judicial, en relación con 
el 4.° del Real decreto de 30 de Marzo; 
de 1915,

Vengo en promover en el turno 
cuarto a la plaza de Magistrado de ,la 
Audiencia provincial dé Málaga, va
cante por haber sido también promo
vido D. Luis Rodríguez, a D. Ramón 
Lafarga Crespo, Abogado fiscal de la 
territorial de Albacete, que ocupa ei 
número uno en ei Escalafón de los 
funcionarios de su categoría.

Dado en Palacio a eatorce do Abril 
de mil novecientos veinticinco.

ALFONSO
El Presidente interino del Directorio ‘Militar,

A n to n io  Ma g az  y  Pe r s

Visto el expediente instruido con 
motivo de instancia elevada por 
D. Baldomcro Montoya, como Abo
gado defensor de D. Luis Abril Lo
zano, ex Diputado a Cortes, en sú
plica de que se indulte a este últi
mo o conmute por destierro la pena 
de dos años, cuatro meses y un día 
de prisión correccional a que fué 
condenado por él Tribunal Supre
mo, en causa por delito de aten
tado:

Considerando las especiales cir
cunstancias que en el hecho concu
rrieron y la buena conducta y arre
pentimiento del penado.

Vista Ha .ley de 18 de Junio de 
1870, que regulo el ejercicio de la 
gracia de indulto; en armonía con 
lo informado por la Salla sentencia
dora y con lo consultado, en sen

tido favorable, por la Comisión per-* 
manonte del Consejó de Estado, y 
conformándome con el parecer del 
Presidente interino del Directorio 
Militar, de acuerdo con éste,

Vengo en conmutar por igual 
tiempo de destierro 4a pena im-í 
puesta a D. Luis Abril Lozano eii 
la causa y por el delito menciona
dos.

Dado en Palacio a quince de Abril 
de mil novecientos veinticinco.

ALFONSO
El Presidente Interino del Directorio Militar,

A n ton io  Mag az  y  P e r »

Visto el expediente instruido con 
motivo de instancia elevada por 
Francisco Pinel Fuentes, en súpiliea 
de que se indulte a su hijo Fran
cisco Pinel Sánchez o conmute por 
destierro la pena de dos años, cua
tro meses y un día de prisión co
rreccional a que fuó condenado peí1 
la Audiencia de Granada en causa 
por delito de abusos deshonestos: 

Gonsiderapdo Has circunstanciat 
especiales que concurrieron en $  
hecho y la buena conducta obser
vada por el penado con anteriori
dad a la comisión del delito:

Vista Ha ley de 18 de Junio d© 
1870, que regulo el ejercicio de la 
gracia de indulto; en armonía con 
lo informado por la  Salla sentencia
dora y con lo consultado, en sen
tido favorable, por la Comisión p®a> 
manente del Consejo de Estada, y  
conformándome con el parecer del 
Presidente interinó del Directorio 
Militar, de acuerdo con éste,

Vengo en conmutar por destierrd 
el resto de la pena que le falta por' 
cumplir a Francisco PineH Sánchez 
y que le fué impuesta en la causaí 
y por el delito mencionados.

Dado en Palacio a quince de Abril 
de mili novecientos veinticinco»

ALFONSO
Hl Presidente Interino de! Directorio Milita^

A n to n io  Ma g az  y  Pkrb . /

Vengo en disponer que el General 
de división D. Pedro Bazán Esteban 
cese en el mando de la segunda divi
sión por haber sido nombrado para el 
cargo de Director general de Seguri
dad.

Dado en Palacio a diez de Abril do 
mil novecientos veinticinco.

ALFONSO
El Presidente interino del Directorio

A n ton io  Magaz y  Pe r ©.
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A propuesta del Jefe del Gobierno, 
Presidente interino del Directorio Mi
litar, 7 de acuerdo con el Consejo de 
listado,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Se concede la naciona

lidad española a D. Jorge Heyens Pa
dilla, súbdito belga»

Artículo 2.° Esta concesión no pro
ducirá efecto alguno hasta que el in
teresado renuncie a su nacionalidad 
anterior, jure la Constitución de la 
Monarquía y se inscriba como español 
en el Registro civil.

Dado en Palacio a catorce de Abril 
de mil novecientos veinticinco.

ALFONSO
El Presidente interino del Directorio Militar,

Antonio Magaz y  Per»,

A propuesta del Jefe del Gobierno, 
Presidente interino del Directorio Mi
litar, y de. acuerdo con el Consejo de 
Estado,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.o Se concede la naciona

lidad española a D. Ernesto Lowens- 
tern y Jonas, súbdito alemán.

Artículo 2.° Esta concesión no pro
ducirá efecto alguno hasta que eí in
teresado renuncie a su nacionalidad 
anterior, jure la Constitución de la 
Monarquía y se inscriba como español 
en el Registro civil.

Dado en Palacio a catorce de Abril 
de mil novecientos veinticinco.

ALFONSO
? Presidente interino del Directorio Militar,

Antonio Magaz y  P e rs

REALES ORDENES
Ilmo. Sr.:  Visto el expediente para 
adjudicación de la Administración 

de Loterías de primera clase de San
to Domingo de la Calzada (Logroño) a 
favor de D. Guillermo Silviano Gil 
Martínez; y

Resultando que al expresado Admi
nistrador de Loterías se le ha confir
mado en propiedad en ese cargo con 
arreglo a las Reales órdenes de la Pre
sidencia de 31 de Julio de 1893 y de 
Hacienda de 31 de Julio de 1924, por 
no haber tomado posesión de su des
tino D. Galo Bañares Valgañón, nom
brado a propuesta del Ministerio de 
la Guerra:

Considerando que en aquel nombra
miento no se ha tenido en cuenta la 
Real orden de esta Presidencia üe 23 
de Junio de 1924 (Gaceta del 24), que 
prescribe que cuando no tome pose
sión de un destino civil el nombrado 
a propuesta de Guerra, no se confir

mará en propiedad en el cargo al que 
lo desempeñe interinamente, sino que 
se anunciará nuevamente su provisión 
por la ley de Destinos civiles de 10 
de Julio de 1885,

S. M. el Rey (q._ D. g.) se ha ser
vido disponer quede nulo y sin nin
gún valor ni efecto el nombramiento 

• de D. Guillermo Silviano Gil Mam-, 
nez para la Administración de Lote
rías de Santo Domingo de la Calzada 
(Logroño), y que se comunique inme
diatamente esa vacante al Ministerio 
de la Guerra para que vuelva a pro
veerse con arreglo a la ley de Desti
nos civiles.

Es asimismo la voluntad de S. M. 
que en lo sucesivo se tenga e-n cuenta 
por el Ministerio de Hacienda la ci
tada Real orden de 23 de Junio últi
mo, la cual no se tuvo presente tam
poco al redactar el segundo conside
rando de la Real orden del mismo Mi
nisterio de 31 de Julio de 1924 (Ga
c e t a  del 6 de Agosto).

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 30 
de Marzo de 1925,

EL MARQUES DE MAGAZ
Señores Subsecretarios de Guerra y de 

Hacienda.

Excmo. Sr.: Para dar definitiva re- 
solución al expediente de aprovecha
mientos del monte “Los Baldíos” , de 
Alburquerque,

S. M. el Re y  (q. D. g.)„ se ha servi
do disponer:

1.° Que se nombre 'una Comisión 
compuesta por el Exorno, Sr. D. Fran
cisco Jimeno Ballesteros, General de 
brigada de la escala de reserva, como 
Presidente, y por D. 'José M.a García 
Viana, Ingeniero Jefe de Montes, Di
rector de la Escuela especial del Ra
mo, y D. Manuel San Román, Jefe de» 
Administración de tercera clase, Abo
gado del Estadio, en la Dirección ge
neral de lo Contencioso, como Vocales.

2.° Que dicha Comisión proponga la 
resolución de todas las cuestiones que 
hay pendientes en el expresado expe
diente, basándose en el exacto cum
plimiento de la Real orden de 21 de 
Febrero de 1924, que ha quedado fir
me y subsistente por haberse declara
do incompetente la Bala de lo Con- 
tencióso-administrativo del Tribunal 
Supremo para entender de la deman
da interpuesta contra ella.

3.° Que se asigne en concepto de 
gratificación la cantidad mensual de 
300 pesetas al Presidente de la Comi
sión y 250 a cada uno de los Vocales, 
y se les reconozca el derecho a perci

bir las dietas correspondí entes, con’ 
arreglo a sus respectivas categorías en; 
el caso de que tuvieran que practicas 
trabajos fuera de 'su  residencia har 
bitual.

4.° Que se remita a la referida Go-® 
misión, como necesario antecédante, 
el expediente de aprovechamiento del 
monte “Los Baldíos”, de Alburquer1-* 
que.

5.° Que se autorice a la Comisión; 
para disponer del personal del Distri-; 
to forestal de Badajoz, y solicitar de; 
la Dirección general de Agricultura y 
Montes el que creyera necesario parst 
la rápida terminación de este expe-, 
diente.

6.° Que los gastos que este servicio 
ocasione en el presente ejercicio eco-» 
nómioo se paguen con cargo a la par* 
tida de 38.000 pesetas que figura en] 
el capítulo 1.°, artículo 4.% conc-ep-* 
to 1.°, “ Servicios especiales”, del pre^ 
supuesto vigente de ese Ministerio* 
autorizando al efecto la cantidad má-» 
xirna de 3.000 pesetas. . . .

De Real orden lo comunico a V. E* 
para su conocimiento y efectos consi-j 
guientes. Dios guarde a V. E. muchos; 
años. Madrid, 13 de Abril de 1925.

EL MARQUES DE ..MAGAZ ■
Señor Subsecretario encargado del des-»

pacho del Ministerio de Fomento. .

Excmo. Sr.: En la clase de terceros; 
del Escalafón general definitivo delj 
Cuerpo de Porteros de los Ministerios; 
civiles, por error material figura Ra-; 
món Cortell Rocher, número 116, con] 
diez años, cinco meses y ocho días, 
cuando en realidad, y como se deduce 
de la casilla de “ fecha de posesión,”* 
le corresponde diez áñes, cinco meses; 
y diez y ocho días, por haberse poser 
sionado el 13 de Julio de 1914.

En su virtud,
S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha servia 

do disponer figure en el Escalafón coil 
el número 415 de Porteros terceroál 
y con diez años, cinco meses y diez y 
ocho días Ramón Oortell Rocher, y 
con él 116 Manuel López, que sólé 
tiene diez años, cinco meses y diez y 
siete días, y debe, por tanto, ir de
trás del anterior.

De Real orden lo digo a V. E. a los 
efectos oportunos y como resolución1 
de la instancia elevada a esta Presi
dencia por Ramón Cortell Rocher. Dio3 
guarde a V. E. muchos años. Madrid,; 
15 de Abril de 1925. . '

P . D . ,

m u slera  j
Señores Subsecretarios de los Minia-
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terios de Instrucción pública. Go
bernación y Oficial mayor da esta 
Presidencia.

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES
G R A C I A  Y  J U S T I C I A .

REALES ORDENES 
Ilmo. Sr .: De conformidad, con lo 

prevenido en el artículo 2.° de la ley 
de 12 de Agosto da 1908, y  de acuerdo 
con. lo dispuesto en los Reales decre
tos de 23. de Julio y 4 de Septiembre 
de 1924,

S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha servi
do promover a la plaza de Oficial se 
gundo del Cuerpo técnico de Letrados 
de esta Subsecretaría, Jefe de Nego
ciado de segunda clase, con la. dotación 
anual de 7.009 pesetas, vacante'por  
fallecimiento de D, Fernando E nte- 
rria, que la desempeñaba, a D.  Miguel 
Espín y Arango, Oficial tercero del 
mismo Cuerpo, Jefe de Negociado de 
tercera clase y único funcionario com
prendido actualmente en el escalafón  
de su categoría; bien entendido que 
este nombramiento queda hecho en 
comisión, hasta tanto que el interesa
do pueda consolidar la categoría a que 
es promovido, completando los dos 
años de servicio necesarios.

Dé Real orden lo digo a Y. I, para su 
'conocimiento y  demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 7 
de Abril de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
GARCIA-GGYENA

JSeñor Jefe de la Sección primera de 
esta Subsecretaría.

I lmo. Sr.; De conformidad con lo 
prevenido en el artículo único de la 
ley  de 19 de Junio de 1911 y  en los 
Reales decretos de 23 de Julio y  4 de 
Septiembre de 1924,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar, en el turno primero, 
para la plaza de Oficial tercero del 
Cuerpo técnico de Letrados de la Sub
secretaría de este Ministerio, varante 
por promoción de D. Miguel Espín, 
que la desempeñaza, y  dotada con el 
sueldo anual de 6.000 pesetas, a don 
Jacobo González-Arnao y  Amar de la 
Torre, Oficial de Administración civil 
de primera clase de la  Inspección ge
neral de Prisiones, que ocupa el pri
m er lugar en el escalafón de su cate
goría.| E > a  Real orden lo digo a V. I. para su

conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años, Madrid, 7 
de Abril de 1925.

E l. Subsecretario encargado del Ministerio,
GARGIA-GOYENA

Señor Jefe de la Sección primera de 
esta Subsecretaría.

Acc ediendo a lo solicitado por don  
Vicente García Triay, Oficial segundo 
de Sala, electo de la Audiencia die 
Bilbao,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien trasladarle a la plaza de Ofi
cial segundo de Sala, vacante en esa 
Audiencia por traslado de D. Joaquín 
Marquina Tévar.

De Real orden lo digo a V. S. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. ,S. muchos años. Madrid, 
13 de Abril de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
GARGIA-GOYENA

Señor Presidente de la Audiencia de
Murcia.

Accediendo a lo solicitado por don 
Joaquín Marquina Tévar, Oficial se
gundo de Sala de la  Audiencia de 
Murcia,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien trasladarle a la plaza de Oficial 
segundo de Sala, vacante en esa Au
diencia por traslado de D. Yicente Gar
cía Triay.

De Real orden lo digo a Y. S. para 
su conocimiento y  demás efectos. Dios 
guarde a Y, S. muchos años. Madrid, 
13. de Abril de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
GARGIA-GOYENA

Señor Presidente de la Audiencia de
Bilbao.

I lm o. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.) 
se  ha servido nom brar Portero cu ar
to de loe  M inisterios c iv iles , con  el 
sueldo anual de 2.500 p ese tas y d es
tino en esa  Audiencia provincial, a 
R am ón Jim énez Padilla, excedente  
procedente de la. D irección  general 
de Correos y T elégrafos, a quien  
por Real orden de 7 del corriente  
(Gaceta  del S) le ha sido concedido 
e l  rein greso , con destin o  a este  Mi
n isterio .

D e Real orden lo digo a Y. I. para  
su conocim iento y dem ás e fec to s. 
D ios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid, 13 de Abril de 1925,.

El Subsecretario encargado del Miaiaterio.
GARGIA-GOYENA

Señor" Presidente de la Audiencia  
provincial de A lm ería.

Ilmo. Sr.: S. M. el R ey (q. D. g.)] 
ha tenido a bien  nom brar Portero] 
cuarto de Jos M inisterios civ iles, 
con el sueldo anual de 2.500 p ese 
tas y destino en esa  A udiencia pro-» 
vincial, a Benito M endieta A lcalá ,  
excedente, procedente de la D irec
c ión  general de Correos y T elégra-*  
fos, -a quien por Real orden de 7, 
del corriente mes (Gaceta  del 8) lé 
ha sido concedido el reingreso coií 
d estin o  a este  M inisterio.

De Real orden 1q digo a Y. I. par$  
su conocim iento y dem ás efectos* 
D ios guarde a Y, I. m uchos año si 
Madrid, 13 de Abril de 1925.

Ei Subsecretario encargado del -Ministerio^
GARGIA-GOYENA

Señor P residente de la Audienciai 
provincial de Segovia.

Ilmo. Sr.: D e conform idad con lo  
inform ado por la  D irección  gen en 
ral de C lases P asivas, por concu-* 
rrir en el interesado las cinpunstan-s 
cías exigidas en Ha ley de Presu-» 
pu estos de 1835 y  con arreglo a la  
ley de B ases de 22 de Julio de 1918, 

S. M, el Rey (q. D. g.) , áfccedion-i 
do a lo soilicitado, se  ha servido d e
clarar jubilado en su cargo de Ofi-s 
cual técnico adm inistrativo de se-* 
gunda c ia se  de ese Centro directin  
vo, por im posibilidad fís ica  debidas 
m ente acreditada, a D. Gregorio 
Ortego B ach iller, con. el haber quei 
por clasificación  le corresponde.

De Real orden lo digo a Y. I. párál 
su  conocim iento y  dem ás efectos*  
D ios guarde a Y. I. m uchos años1.* 
Madrid, 14 de Abril de 1925.

El Subsecretario encargado del
GARGIA-GOYENA

Señor Jefe superior de los Regtaf* 
tros y  del Notariado. ¡ j

I lmo. Sr.: H abiéndose producido 
una vacante de Oficial de A dm inis
tración civil de segunda clase en la  
plantilla  definitiva en esa  D irección  
general , por jubilación de D. Gre-í 
gorio Ortego Bachiller, que la ser-i 
vía, y de conform idad con lo preve-j 
nido en e l  artículo 1.° de la Reail or,-, 
den del D irectorio M ilitar de 4 de. 
Septiem bre últim o, aclaratoria  del 
Real decreto de 23 de Julio  del mi.s-4 
mo año,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se  ha ser
vido disponer se am ortice com o va-* 
cante tran sitoria  una paza de Ofh«( 
eial de A dm in istración  civ il de »at»‘ 
gunda c la se  en ese Centro directivíS»



328 16 Abril 1925  Gaceta de Madrid.-Núm. 106
De Real orden I0 digo a V. I. para 

s u conocimiento y demás efectos. 
; Dios guarde a Y. I. much03 años. 
Madrid, 14 de Abril de 1925.

M BubM<tr«tar1e •aenrg«4o del Ministerio,
GARCIA- GO YEN A

•Señor Jefe superior de los Regis- 
j tros y del Notariado,

I l mo. Sr.: Hallándose comprendi
do en lo que determina el artículo 
66 del Real decreto de 5 de Mayo 

♦de 1913 D. Tomás Coll y Moll, Jefe 
de la Prisión de Vich,

S . M. el Rey (q. P. g.) ha dis-
1 puesto jub illa ríe con el haber que, 
yppr clasificación le corresponda.
* De Real ordendo d ig o  a Y . I. para 
fj»u conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. I. muchos años.

;|jMadrid, 14 de Abril de 1925.
J Hi Subsecrttarlo encacg^So del Miatste*iar

J GARCIA-GQYÉNÁ
• $&euor Inspector general de Prisiones, 

■i

I l m o .  S r . :  V ista la propuesta del 
D irec tor de la Escuela de Crimino- 
logía y de conformidad con lo pre

ceptuado en el artículo 13 del Real 
[decreto de 5 de Octubre de 1917 y 
Real orden de 26 de Noviembre úl

tim o,
; S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien nombrar Oficiail del Cuerpo 

¡de Prisiones, con destino a la Pri
sión de Carballo y sueldo anual de 

? 2.500 pesetas y 500 de gratificación, a D. Manuel Soria Ruiz, aspirante 
número 31 y alumno de da referida 

* Escuela.
; De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 14 de Abril do 1925.

El But^crotario encargado del Ministerio,
GARGIA-GOYENA 

$cñ0í' Inspector general de Prisiones.

G U E R R A

REAL ORDEN
E x c m o .  S r. : En atención a que el 

Comandante de Estado Mayor D. Juan 
Beigbeder Atienza, que simultanea los 
estudios en las Escuelas Superior de 
Guerra y de Lenguas Orientales de 

. París, si se diese por terminada la co~ 
[misión al concluir los dos cursos de 
•aquel Centro no podría obtener el 
'certificado’ de la Escuela de Lenguas

por ser tres los que componen el plan 
de estudios, y en atención a las bri
llantes conceptua-ciones obtenidas,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que continúe en París 
hasta el término de ese tercer curso, 
que empieza el 1,° de Noviembre pró
ximo, poro reduciendo durante ól el 
importe de las dietas a sólo 1.000 pe
setas oro mensuales, por ser análogo 
el* caso ál determinado en el párrafo 
sexto del artículo 5.° del Real decreto 
de 18 de Junio de 1924 (D, O. número 
139) ; tendrá derecho a viáticos en el 
recorrido extranjero y a viajar en el 
nacional por cuenta del Estado al re
greso.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guardé a V. E. muchos años. Madrid, 
13 de Abril de 1925. . •

Et General encargado del despacho,
DUQUE DE TETUAN

Señor Capitán general.de Canarias.

H A C I E N D A

real es  ordenes

Ilmo. Sr.: Visto el expediente in
coado a instancia de D. Francisco Ari- 
tio y Gómez, en nombre de la Sociedad 
anónima; “La Hispano Aicraft” , domi
ciliada en Guadalajara, solicitando 
para su industria de fabricación de 
aparatos y material de aviación de to
das clases varios auxilios, conforme a 
la ley de 2 de Marzo de 1917 sobre pro
tección a las industrias nuevas y des
arrollo de las ya existentes:
• Resultando que el interesado pre
sentó en este Ministerio en 23 de Ju
nio de 1919 una instancia solicitando 
para su industria de “ fabricación de 
aparatos y material de aviación de 
todas clases y cuanto so relacione con 
los transportes aéreos” diversos be
neficios legales, entre los que figura
ban la exención de los impuestos dé 
Derechos reales y Timbre para todos 
los actos relacionados con la constitu
ción de la Sociedad, y en los que in
cluíala escritura de constitución de la 
misma y ia emisión do Ui3 acciones, 
con más ios contratos de arriendo de 
terrenos y construcción para' la fábri
ca y talleres, y que recientemente, por 
instancia de 25 de Septiembre último, 
la parte ha renunciado expresamente 
a todo auxilio que no sea “exención 
de ambos impuestos por lodos los ac
tos relacionados con la constitución de 
Ja Sociedad, o sea exención de ambos 
impuestos por la escritura de consti
tución y de timbre de emisión de ac~ 
cio:ncr.w:

Resultando que, en cumplimiento del 
artículo 54 del Reglamento de 20 de 
Diciembre de 1917, dictado para eje
cución de la ley de 2 de Marzo antes 
citada, se publicó esta petición en la 
Gaceta m  Madrid  y en el Boletín 
Of icial de la provincia-de. Guadalajara 
de 4 de Julio de 1919, a fin de quje Jos 
que se considerasen perjudicados por 
los auxilios pedidos formulasen su 
oposición, no habiéndose producido 
protesta alguna y remitiéndose la ins
tancia a informe de la Comisión Pro
tectora de la Producción Nacional:

Resultando que este organismo téc
nico informó en 27 de Abril de 1921: 
1.° Que, según los artículos 8.°, 21, 33 
y 35 de los Estatutos sociales, esta en
tidad ha de cumplir las condiciones de 
nacionalidad que/marca la ley de *2. do 
Marzo de 1917 y su Reglamento. 2s> 
Que desde luego - es industria, prote
gióle, según Jas. M  y B de la ba
se 1.a de la ley, y, según Reales órde
nes de íos Ministerios. de la. Guerra y 
de Marina, debe ser incluida en el gru
po D de la misma base. 3.° Que cum
ple actualmente las eondie iones mar
cadas por la ley y se estima garantiza
da suficientemente la existencia de 
medios técnicos y económicos para la 
explotación, concurriendo además las 
condiciones que, según el artículo 9.°, 
deben ser tenidas en cuenta. 4.° Que 
procede, a juicio de la Comisión, otor
gar desde luego la exención dé los im
puestos de Derechos reales y Timbre 
para todos los acto3 relacionados con 
la constitución de la Sociedad y con el 
desarrollo del negocio social; añadien
do ítepués su parecer en cuanto a los 
demás auxilios solicitados y actual
mente renunciados por la Sociedad, 
con más las prevenciones de quedaq 
obligada la Sociedad a la fabricaeióií 
anual de cien aparatos de aviación co
mo mínimum; a cumplir en todo mo
mento las condiciones que marca la 
ley y atenerse, para caso do incumpli
miento, a lo dispuesto en el artículo 
47 del Reglamento; la propuesta para 
la inspección reglamentaria (artículo 
48) dei excelentísimo señor General 
Director de Aeronáutica militar; y en 
cuanto a progresos exigióles en la fa
bricación, que no caben ahora exigen
cias concretas; pero pasados tres años! 
de efectividad de la protección, la Co
misión podrá informar sobre este par
ticular:

Resultando que han informado 
sucesivamente en el expediente las 
Direcciones generales do lo Conten
cioso, Rentas públicas, AdiianAs ;y 
el tribunal Supremo de la Hacien
da pública-. Intervención general de 
Ja Administración/del Estado; .que 

I los dos primeros' Centros estiman
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que se cumplen los requisitos de 
las bases primera y segunda, ar
tículo i.° de la ley de 2 de Marzo 
de 1917, relativos a la dualidad y 
■características técnicas y económi- 
cas.-de la industria y a la naciona
lidad española en su dirección, ea- 
yital, personal y material, sdgún se 
detallan en los artículos 40 y si
guientes del Reglamento, acredi- 
tándó'se la permanencia de esos re
quisitos en los Estatutos sociales 
reformados (artículos 5.°, 8.°, 10f, 
31, 35 y 43)" y sujetándose! la Socie
dad a la inspección reglamentaria; 
por todo lo cual entienden, respec
tivamente, que puede concederse la 
exención del impuesto de Derechos 
reates para todos los actos relacio
nadas con la constitución de la Socie
dad y del impuesto d¡el Timbiye en. 
la escritura de constitución de 11 de 
Junio de 1919, y el de emisión de 
acciones, dnieos actos de constitu
ción que están comprendidos en la 
protección legal, peto no otros y 
siempre que lá Sociedad se atenga 
en su funcionamiento estrictamen
te a dicho régímén estatutario, ca
ducando en otro caso conforme á 
los resultados de la inspección re
glamentaria:

Resultando que la Dirección ge
neral de Aduanas, en vista de la ins
tancia del peticionario renunciando 
a los auxilios que a ella competen, 
como la de Rentas públicas en lio 
referente a los de su ramo, tam
bién renunciados, se estimaron re
levados de! informar; y que la In- 
tervención general opinó finalmente 
que procede conceder la exención de 
ios impuestos de Derechos reales 
y Timbre para todos los actos re
lacionados con su constitución y el 
dé emisión de acciones: 

Considerando que de los informes 
extractados y documentos unidos al 
expediente, se deduce que la Socie
dad peticionaria reúne las condi
ciones de protegible y preferente 
¡por razón de su objetó técnico y 
condicionas económicas, así como 
Has de nacionalidad, legales y re
glamentarias y de sumisión a las 
garantías y procedimientos exigi
das por la Ley y Reglamento, asegu
rándose la permanencia ulterior de 
tales circunstancias por las pre
venciones estatutarias de que queda 
hecho mérito:

Considerando que por todo ello 
meréce esta entidad Jos auxilios def 
Estado en la forma propuesta por 
la , Comisión Protectora de la Pro
ducción Nacional y Centros infor
mantes, y habidaquénta de la te*

nuneda parcial de sus peticiones 
antes aludidas, precisando ahora el 
objeto concreto de la protección en 
cuanto a definir ios actos relacio
nados con la constitución de la en
tidad, en los términos que lo hace 
la Dirección general de Rentas pú
blicas, que eoncuerdan con los que 
a la propia entidad redujo sus as
piraciones en su instancia de 25 de 
Septiembre último, o sea la exen
ción de! los impuestos de Derechos 
reales y Timbre en la escritura de 
constitución y emisión de acciones,

S. M. d  Rey (q. p . g.), de acuer
do con el Directorio Militar, y dte 
conformidad con lo informado por 
las Direcciones generales de lo 
Contencioso del Estado, Rentas pú
blicas, Tribunal Supremo de Ha Ha
cienda pública, Intervención gene
ral ó s q  la Administración del Estado 
y con lo propuesto por esa de su 
digno cargo, se ha servido resol
ver:

1* Que se Conceda & la Socie
dad anónima “La Hispano Aircraft” , 
domiciliada én ; Guadalajara, la 
exención del impuesto de Derechos 
reales para todos los actos rela
cionados con su constitución y Iá 
del impuesto del Timbre en la es
critura de 11 de Jimio de 1919 por 
la que Ha misma sé constituyó y el 
de emisión de sus acciones confor- 
mé a lo informado por los Centros 
nespectivos y la Presidencia del 
Tribunal Supremo de la Hacienda 
pública y mientras observe puntual
mente sus actuales Estatutos en 
cuanto afecte a las condiciones de 
la concesión y así lo estime la Ins
pección reglamentaria.-

2.° Que la protección se en tí ende 
¡concretamente otorgada á la fabrica
ción de aparatos y material de Avia
ción de todas clases, y lo directamente 
referente a transportes aéreos.

3.° Que la protección obliga desde 
luego a la Sociedad a la fabricación 
de cien aparatos de aviación como 
mínimum anual, y % someterse a 
cuanto previene el capítulo 9.° del Re
glamento y a la inspección y sancio
nes de los artículos 47 y 48 del mismo.

4.o Que en cuanto a progresos exi- 
gibles en la fabricación, ge informará 
por la Sección de Defensa de la Pro
ducción en el Consejo de la Economía 
Nacional, pasados tres años de efecti
vidad de la concesión, de oficio o a 
instancia de la Inspección nombrada, 
las exigencias que procedan en can
tidad y calidad de fabricación, tenien
do en cuenta las condiciones de des
arrollo de la industria y del mereaao 
y te prddúúiéióri en general.

5.° Que para la inspección que  ̂
previene el artículo 48 del Reglaroen- j 
io se proponga al Departamento de! 
Guerra el nombramiento del excelen
tísimo Sr. General Director de la Ae
ronáutica Militar, y

6.° Que se publique la Real orden. 
de concesión en la G a c e t a  d e  M a d r i d ' 
y Boletín Oficial de la Provincia de* 
Guadalajaraí

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectós. Dios; 
guarde á Y, I. muchos años. Madrid, 
27 d,e Marzo de 1925.

Eí Subsecretario encargado del Ministerio,
CORRAL

Señor Director general *de Tesorería 
y Contabilidad.

Ilmo. Sr,: Visto el expediente ins
truido en virtud de instancia susT: 
orita por eH Auxiliar geómetra del 
Catastro de rústica, P. José Gon
zález Villegas, afecto a la Jefatura 
provincial de Cuenca, en solicitud 
de ampliación de licencia por en
fermo,

. S. M. el Rey (q. D. g .) , de acuer- . 
do con lo informado por su inme
diato Jefe, se-ha servido conceder-’ 
sela por un mes, durante! cuyo pía-/ 
zo sólo devengará >el interesado ha
beres a mitad de sueldo los prime
ros quince días, y sin sueldo los 
quince restantes, en consonancia 
con lo dispuesto en él artículo 33 
del vigente Reglamento y Real oiv: 
den de 12 de Diciembre de 1924, 
prórroga que terminará él día 28 
del corriente mes.

í>e Real orden lo digo a V. I. pa
ra los debidos efectos, con devolu
ción del mencionado expediente!. 
Dios guarde a V. I. muchos años’* 
Madrid, 4 de Abril de 1925.

B1 Subsecretario encargado del Ministerio, 
>•

A. FIDALGO;
Señor Subjefe del Catastro dé rús«
" ¡tica. ' : a . :

Ilmo. Sr.:  Visto el expediente ins
truído en virtud de instancia ío f- 
muHada por el Auxiliar administra
tivo del Catastro de rústica, doií; 
Felipe Muñoz Alonso, afecto a 1# 
Jefatura provincial de Segovia, e ii 
solicitud de licencia por Enferme
dad,

S. M. el Rey (q. D„ g.) , de acuer
do con lo informado por su inmu-i 
mediato Jefe, ha tenido a bien 
cedérsela por un mes, con sueldo 
entero, según dispuesto sta el
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apartada p r im ero  del artícu lo  33 
del R eglam en to  y  Real o rden  de 12 
de D iciem bre de 1924, cuya licen
cia em p e z a rá  a c o n ta r se  desde el 
d ía  22 del p a sa d o  Marzo, f ech a  de 
la  in s tan c ia .

De Real o rden  lo digo a V. I. p a 
ra los debidos efec tos ,  con devolu
c i ó n - del m enc io n ad o  expediente!. 
D ios  g u a rd e  a  V. I. m u chos  años. 
Madrid, 4 de Abril de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio, 
P* D.,

A. FIDALGA
Señor  Subjefe del C a ta s t ro  de! r ú s 

tica.

I lmo. S r . : Visto el expediente in s 
t ru id o  en v ir tu d  de in s ta n c ia  s u s 
c r i t a  p o r  eil A uxiliar  g e ó m e tra  del 
C a ta s t ro  de rú s t ica ,  D. F e rn a n d o  
P e s in i  Ortiz, afec to  a la J e f a tu r a  
p ro v in c ia l  de Badajoz, en solicitud  
de l icencia  p o r  enferm o,

S. M. el R e y  (q. D. g .) ,  de a c u e r 
do con lo in fo rm ad o  por su  inm e-  
d i ta to  Jefe ,  se h a  servido co n ced ér
se la  po r  u n  mes, con sueldo entero , 
s e g ú n  lo d isp u es to  en el caso p r i 
m e ro  deil a r t ícu lo  33 del v ig en te  Re
g la m e n to  y la Real o rden  de 12 de 
D ic iem bre  de 1924, cuya l icencia  
em p e z a rá  a c o n ta r se  desde el día 3 
d«el ac tua l ,  fech a  de la in s ta n c ia .

De Real o rd en  lo digo a V. T. p a 
r a  los debidos efec tos ,  con dievolti- 
c ió n  del m e nc ionado  expediente^ 
Dios g u a rd e  a V. I. m u c h o s  años. 
Madrid, 8 d’e Abril de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio, 
P T) .A. FIDÁLGO

S e ño r  S ub je fe  del C a ta s t ro  dei r ú s 
t ica.

S. M. el Rey (q. D. g .) , atento  
siem pre a l as necesidades del s e r 
v ic io , y  en arm onía con lo q»e e s 
ta b lece  e l artícu lo  6® del Real de- 

apretó de 3 del t&tual, se! hssi servido  
d esign ar  a D. Germán Prior y  U n
toria , Jefe d(> A dm inistración de 
tercera  c la se  -del Cuerpo de Ahoga
dos del E stad o; a D. Santiago He
rreras y  D. F ran cisco  Arm engol, Je
fe  ele A dm inistración  da segunda  
c la se  y  Jefe de N egociado de prim e
ra clase , resp ectivam en te, del Cuer
po general de A dm inistración de la 
Hacienda pública, p a ra  que pasen  
a prestar su s serv icios en fia Com i
s ió n  creada por Real decre to  de 16 
d e  F e b re ro  de 1924, que hizo el e s
tudio de las leyes del C a ta s t ro  db 
rúsf ¡ ° a y  urbe o a -y h q d e n m e  eder

a re d a c ta r  el R eg lam en to  p a r a  la 
ap l icac ión  del D ecre to -ley  al p r in 
cipio citado.

Dte Real o rd en  lo digo a V. E. p a 
r a  su  conocim ien to  y efec tos  co n s i 
gu ien tes .  Dios g u a rd e  a V. E. m u 
chos años. Madrid, 8 de¡ Abril 
de i 925. '

El Subsecretario encargado dei Ministerio,
CORRAL

Señor In sp e c to r  g en era l  de C ar io -  ' 
g ra f ía .

I lmo. Sr .:  V is ta  la Real o rden  
del M inis ter io  de F o m en to  de 2 de 
Ju l io  de 1924, en la que se re su e l 
ven las  in s ta n c ia s  de los in d u s t r ia -  
.léis s id e rú rg ico s  y E m p re s a s  de 
T r a n s p o r t e s  t e r r e s t r e s  y m a r í t im o s  
y se d is t r ibuye  en tre  Jos dos p r i 
m eros  'grupos- estab lec idos  po r  el 
Real d ecre to  de 22 de Noviem bre 
de 1922, el cupo de las 750.000 t o 
n e ladas  de h u lla  im p o r ta d a s  de In 
g la te r r a  con el beneficio de d ere
chos reducidos, co n fo rm e al T r a 
tado de Comercio con dicho p a ís  y 
d u ra n te  eí segundo  año de v igencia  
del mismo, y  Regado el pe r íodo -de  
devolución  de los derechos  s a t i s -  
fe cho£ a la im p cr iac ió n ,

S. M. eí R e y  (q. D. g.) se ha s e r 
vido d is p o n e r  como co m p lem en to  
de d icha  Real o rden  lo s ig u ien te :

i .°  De acuerdo  con ¡lo fijado por  
el M in is ter io  de Fom en to ,  se d is 
tr ib u y e  el cupo de las  750.000 to 
n e lad as  de hu lla  c o n tr a ta d a s  al de
recho  reducido  de cu a tro  p e se ta s  
con la G ra n  B re ta ñ a ,  por el T r a 
tado de Comercio y N avegación  fir
mado en 31 de Octubre de 1922, 
según  fia nota  de la partida 31 del 
Arancel, anejo A, secc ión  prim era, 
e im portadas durante el segundo  
a ñ 0 de vigen cia  del m ism o, deí s i 
gu ien te m odo:

a) Industrias sid erú rgicas, to
nelad as 530.090, en la s igu ien te  
proporción entre las  E m presas que 
fio han so lic ita d o : “Nueva Monta
ñ a ”, de Santander, 72.000 tonela
das; “Siderúrgica deí Mediterrá
n eo ”, de B ilbao, 243.200 tonelad as; 
“A ltos H ornos de A ndalucía”, . de 
Málaga, 26 .750 tonelad as; “Compa
ñía anónim a B a sco n a ”, de Bilbao,
15.000 toneladas; “Altos H ornos de 
V izcaya”, de Bilbao, 150.009 tone
ladas; “Sociedad anónima Echeva
r r í a ” , de Bilbao, 22.000 tonefiádas; 
“Sociedad E spañola  de C onstruc
ción N av a l” , factoría  de C artage
na, Í .050 tone ladas .

b) T r a n s p o r t e s  m a r í t im o s  y te 

r r e s t r e s ,  Í87.000 toneladas,, d i s t r i 
buidas en la siguiente forma: “Com
p a ñ ía  T r a n s m e d ie r r á n e a ” , 70.000 
to n e la d a s ;  “Ib a r r a  y C o m p a ñ ía ” , de 
Sevilla, 20.000 to n e la d a s ;  “F e r r o -  
carrül de S an t iag o  a P o n te v e d ra ” ,
3.000 to n e la d a s ;  “C om pañ ía  del F e 
r ro c a r r i l  de L o rca  a B aza  y A gui
l a s ” , 10.000 to n e la d a s ;  “C o m p añ ía  
de Río t in to , ¡lim itada” (S ue lv a  a  
Río-tinto, N erva y Z a la m e a ) ,  50.000 
to n e la d a s ;  “F e r r o c a r r i l  de los m u e 
lles de C a r ta g e n a  a L os  B la n c o s ” ,
1.000 to n e la d a s ;  “C om pañ ía  a n ó 
n im a  B u i t r ó n ” , 6.000 to n e la d a s ;  
“C om pañ ía  de F e r ro  ca r  rifi-es de Za
f r a  . a  H u e lva” , 5.500 to n e lad as ;  
“F e r ro c a r r i l  de T h a r s í s  al Río 
Odiel”, 20.000 to n e la d a s ;  “F e r r o 
ca r r i le s  E conóm icos  de V iliena  & 
AHcoy y Y ec la” , 1.500 ton e lad as .

e) L a s  33.000 to n e la d a s  tr e s 
t a n te s  del to ta l  de 750.000 se d is 
t r ib u i rá n  en t re  todos los dem ás  im 
p o r ta d o re s ,  en la  fo rm a  d e te rm in a 
da p o r  el a r t ícu lo  5.° defi Real de
cre to  c itado.

2.° E n  el p lazo  de u n  mes, a 
p a r t i r  de la pub l icac ión  de e s ta  
Real orden en la Gaceta  d e  Ma d r id , 
los m e nc io n ad o s  im p o r ta d o re s  de 
los dos p r im e ro s  g ru p o s  so l ic i ta 
r á n  de la D irecc ión  g en era l  de 

' A duanas  la devofiueión de 3,50 pe
setas oro por tonelada de hu lla  ingle
sa  com prend ida  en los m e n c io n a 
dos cupos  e im p o r ta d a  d u ra n te  el 
segundo  año  de v igencia  de dicho 
T ra ta d o  de Comercio, a c o m p a ñ a n 
do a su  in s ta n c ia  u n a  re lac ión  de 
sus  im p o r ta c io n e s  en que c o n s te  la  
Aduana por donde se reaüizarcn, fe
cha, nom bre del b uque ,  pe.so dei 
cargam ento y núm ero de la decla
rac ió n  de despacho, a la  que se  un i- 
rán lo# conocim ientos, de em barque 

■ y todos los docum entos que por ¡los 
; in teresad os se  ju zguen p ertinen tes  

a su  derecho.
De Real orden lo digo a V. I. pa-* 

ra su  conocim iento y fines consi-! 
gu ien tes. D ios  guarde a V. L m u
chos años. Madrid, 8 de Abril d é  
1925.

K1 Subsecretario encargado fiel Ministerio*
CORRAL

Señor D irector general de Aduanas-

Ilmo. Sr.: Vista la instancia for
mulada por el Administrador Delega
do de la Sociedad Española de Comer
cio Exterior ánte e l Exorno. Sr. Pre
sidente del Directorio Militar, y  que 
la Secretaría del mismo remite a este
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'^Ministerio con el número 5.086, a los 
[efectos procedentes:

¡Resultando que en la aludida rns- 
[tanjeia se expone: que en varios Mu
nicipios se ha pretendido establecer 
jfcomo tributo de consumo un impues
to que grava los combustibles líqui
dos o aceites pesados que se . utilizan 
por su composición en las explotacio
nes industriales, cobrándolo con pleno 
(resultado unas veces, y otras median
te conciertos y convenios particulares, 
gravamen que afecta y perjudica a ia 
[industria; que el pensamiento del le
gislador al redactar todas las disposi
ciones referentes al impuesto de Con
sumos ha sido el de eximir de dicha 
tributación los productos destinados 
jeomo combustibles a mover máquinas 
[en las explotaciones industriales y ca
lentar hornos en las fábricas:

Resultando que la Sociedad reela- 
jmante invoca como fundamentos de su 
pretensión, especialmente los siguien
tes: primero, que los combustibles Il
íquidos se estimen como verdaderos 
ísustitutivos del carbón mineral cuan- . 
ido s e empil een como. tal es combu s tibí o s 
íen los hornos, calderas y motores de 
Jas industrias; segundo, que si bien 
lia palabra consumo es tan elástica 
¡como se quiera, en la mente del le
gislador ha sido siempre dicha pala- 
tora, con relación al impuesto, expre- 

' üsiva del gravamen que pesa sobre los 
[artículos de comer, beber y los de ar
der para luces de uso común;, terce
ro, que , desgravando los combustibles 
[líquidos se obtendrá el abaratamiento 
de los artículos elaborados, merced a 
lia fuerza que de aquéllos se obtiene, 
fcon una ventaja económica bien co
nocida ya de todos; cuarto, que ya en 
Ja relación de las especies compren
didas en las tarifas de! impuesto de 
[Consumos, aprobadas por la ley de 7 
Be Julio de 188*8, que no podrán ser 
¡gravadas por los Ayuntamientos, figu
ra la que dice: “Aceites de todas cla
mes y sus mezclas y derivados”, y ter- 
toiinando con la súplica de que se do- 
[clare la exención de derechos del im
puesto de consumos para los combas- 
[tibies líquidos que se destinen por su 
naturaleza a los hornos, calderas o 
ftnotores de fábricas e industrias:

Resultando qué el Ministerio del 
[Trabajo emitió informe favorable a 
Ja petición, en razón a que los com
bustibles líquidos son cada día más 
(utilizados en la industria, y que, por 
totra parte, tales aceites no tienen 
¡aplicación para el alumbrado domés
tico:

Resultando que de igual parecer es 
la Comisión permanente del Consejo 
de la Economía Nacional, fundándose 
gs* que la instancia, do referencia adu

ce razonamientos que son dignos de 
tenerse en cuenta, pues aun cuando el 
nombre de “aceites pesados” pudiera 
dar lugar a conceptuarlos incluidos 
en la denominación genérica de “acei
tes”, es evidente, según aparece de 
un informe del Laboratorio Central 
de la Dirección general de Aduanas, 
referente a la creosota, que tal deno
minación es impropia, y que aquéllos 
no pueden ser comprendidos entre los 
aceites que se utilizan para uso do
méstico, sino que sólo se emplean en 
la industria como sustitutivos del car
bón, por lo que no deben ser grava
dos con el impuesto de Consumos, y 
estimando también conteniente la pu
blicación de la disposición que se so
licita, dándole carácter general:

Vistas las disposiciones de aplica
ción:

Considerando que la Real orden de 
este Ministerio de 8 de Mayo de 1915 
determinó que el producto aceite de 
creosota de mineral impuro o pesado 
de alquitrán no es verdadero aceite ni 
similar a éste, y, por tanto, no está 
incluido en el epígrafe de la tarifa 
primera del .impuesto de consumos 
“Aceites de todas clases” : 

Considerando que por Reales órde
nes de 31 de Enero y 18 de Marzo de 
1918 se declaró la exención de dere
chos a todos los aceites minerales, lu
brificantes y en general para los com
bustibles líquidos que el Estado intro
duzca en sus arsenales para ser in
vertidos en los buques de guerra y 
sumergibles con la limitación de no 
beneficiar a otro interés individual o 
colectivo:

Considerando que por otras Reales 
órdenes de 27 de Abril de 1918 y 28 
de Octubre de 1921 se hicieron decla
raciones de exención en favor de ios 
parques de aviación dlel Estado por 
los derechos y recargos que gravan 
los combustibles líquidos por el mr 
puesto de C onsum ocom o también 
iguales beneficios para, las manas de 
Almadén, propiedad del Estado : 

Considerando? que posteriormente el 
suprimido Tribunal gubernativo de es
te Ministerio^ por acuerdo de 9 ese 
Octubre de 1928, revocó un fallo de la 
Delegación de Hacienda de Patencia, 

'apreciando que los aceitas combusti
bles pesados de creosota no son ar
tículos de comer, beber y arder, pues
to que ¡no sirven para la economía 
doméstica y sf tan sólo para motores: 

Considerando que si bien por Real 
orden de 28 de Diciembre de 1886 fuó 
declarada la excepción de derechos de 
los aceites producidos por los esquis
tos bituminosos, tal disposición fué 
casada por la Sentencia dei Tribunal

de lo Contencioso fecha 26 de Abril 
de 1898 (Gaceta d¡e l8 de Octubre), en  
el sentido de que debían adeudar como 
aceites de todas clases:

Considerando que por Real orden de 
19 de Junio de 1901 (Gaceta de 28 de 
Junio), se exceptuó la gasolina desti
nada a la extinción de la langosta, 
pero sin extender la excepción a la 
que se emplea para otros usos: 

Considerando que por. otra. Real or
den de'este Ministerio de 14 de Oc
tubre de 1924, resolviendo instancias 
de varias entidades, se declaró no era 
preciso 'dictar disposición alguna es
pecial aclarando el concepto de exen
ción en favor de tes aceites pesados, 
bastando que .en cada caso concreto se 
aplicara la de 8 de Mayo de 1915: 

Considerando que en la tarifa pri
mera dfe percepción del Impuesto de 
Consumos, aprobada por la ley de 7 
de Julio de 1888, se gravaron en el 
epígrafe correspondiente los “aceites 
de todas clases ”, y en el Reglamento 
de 11 de Octubre de 1898, capítulo XT, 
se declararon las exenciones corres
pondientes, fijándolas en el número 3.° 
del artículo 27 para los aceites exclu
sivamente medicinales y los olorosos 
que son objeto del comercio ele perfu
mería; y así bien, en el artículo 15 de 
la ley de 12 de Junio die 1911 y 7.° de 
su Reglamento de 29 de Igual mes y 
año, se declaró que en los Ayunta
mientos de los Municipios en que fue
re suprimido el Impuesto de Consu
mos no podrán gravarse en ningún 
caso ni en forma alguna las especie* 
comprendidas en las tarifas del Ir» 
puesto de Consumos aprobadas por 
loy de 7 de Julio die 1888 que figura^ 
en la relación unida ail referido Re 
glamento, y en la que aparece com
prendida la especie “aceites de rodas 
clases y sus mezclas y derivados” : 

Considerando que si bien la ley 
básica del impuesto de Consumos y 
su Reglamento comprendieron e l  
concepta genérico de “aceites de to* 
das clases” sin hacer más excepción 
nes que las de los aceites medicina-; 
Je y olorosos que son objeto del co
mercio de perfumería, es lo cierta 
que por disposiciones posteriores se 
declararon o tras; exenciones en reía., 
ción con dicha especie,, si bien en to
dos los casos en que se justificara 

. que la especie no servía ni podía 
ser utilizada para comer, beber y ar-. 
der en luces de uso doméstico ni co
mo lubrificantes, circunstancias in
declinables para que la ley básica no 
fuera infringida, en razón a que el 
impuesto de Consumos tenía la cua
lidad de impuesto personal; 

Cnosiderando que, si $Aen existen
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idénticas razones para ampliar las 
exenciones a otra clase de aceites, 
por su aplicación a Has industrias, 
como elemento necesario para pro
ducir fuerza, en equivalencia del car
bón mineral, que antes de ser cono
cidos los combustibles líquidos se 
(empleaban a dicho efecto, carbón no 
'comprendido en las tarifas del im
puesto; y excluidos además por el 
número 1.° del artículo 27 del Re
glamento de 11 de Octubre de 189*8 
ell carbón vegetal, el cok y  la leña 
que se apliquen a las industrias, de 
tal gravamen, la exención resultaría 
naturaJl y lógica; sin embargo, apre
ciando la proximidad de la fecha en 
que debe quedar totalmente suprimí» 
do el impuesto de Consumos, es ra
zonable no extender más allá de lo 
qu8 han sido, y su concepto gene- 
val, las exenciones, en evitación de 
ios trastornos que otra medida ha
bría de producir en Hos presupues
tos municipales en curso y  contratos 
celebrados con terceros para la re
caudación del tributo;

Considerando que, ello así, cabe * 
marcar la norma a seguir en la de
claración de exenciones a los acei
tes, con eil fin de que en cada caso, 
y sin efecto de retro actividad, haya 
uniformidad para apreciar el alcan
ce hasta donde puedan ser proce
dentes las que se acuerden, to
mando a tal efecto, como de lógica 
consecuencia, lo que ha sido base 
fundamental de la ley de¡i impuesto, 
o sea la de gravar tan sólo los acei
tes de comer, beber y arder en luces 
de uso doméstico y lubrificantes,

S. M. el Rey (q. D. g .), de con
formidad con lo propuesto por esa 
Dirección generaH y lo informado 
por el Tribunal Supremo de la II a- 
cienda.pública, ha tenido a bien de
clarar :

1,.° Que la exención de derechos 
de consumos a los “ aceites de todas 
clases” afecta a los que no pueden 
ser empleados para comer, beber y 

'arder en luces de uso común nrcomo 
lubrificantes;

2.° Que en los Municipio&'en que 
estuviera contratado el servicio de 
tecaudación del impuesto no podrán 
hacerse otras declaraciones de exen
ción más que aquellas que ya lo es
tuvieran por disposiciones de auto
ridad competente;

Que toda declaración de exen
ción no tendrá ni producirá efectos 
de retroaotividad; y

4.° Que a esta disposición se dé 
carácter genera);. w

De Real orden lo comunico a V. L  
para «m conocimiento y aféelo*., Dios

guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
13 de Abril de 1925.

El Subsecretario encargado del .Ministerio,
CORRAL

Señor Director general de Rentas 
públicas.

En cumplimiento de lo que dispone 
la Real orden ote la Presidencia del 
Directorio Militar de 7 del actual,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do disponer que so inserte en la Ga
c e t a  d e  M a d r id  la adjunta relación, 
comprensiva de los Delegados de Ha
cienda nombrados en comisión con an
terioridad al Real decreto de 20 de 
Enero de 1925.

De Real orden lo digo a V. S. para 
su conocimiento y  exacto cumpli
miento. Dios guarde a Y. S. muchos 
años. Madrid, ¿3 de Abril de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
CORRAL'

Señor Oficial mayor dé este MinisU>io.

Relación de los Delegados de Hacien
da nombrados en comisión con an
terioridad al Real decreto de 20 de 
Enero de 1925.

D. José Agromayor Gil, Jefe de Ne
gociado de primera clase, Alava.

D. Miguel Pasqual de Bonanza, ídem 
ídem id., Alicante.

D. Enrique de. Musiera y Jeanneau, 
ídem id. id., Badajoz.

D. Marcelino Prendes y  González 
Pola, ídem fij. íd>, León.

D. Bonifacio Soriano López, ídem 
ídem id., Málaga.

D. José María P-edrosa Miranda, ídem 
ídem id., Navarra.
 ̂ D. Francisco Mendoza Cerrada, ídem 

ídem id., Orense.
. D. Juan Francisco Sanz de Andino, 
ídem id. id., Segovia. ^

D. Pedro Antonio Armendáriz, ídem 
ídem id., Valladolid.
' D. Francisco Díaz Molina, ídem 
ídem id., Baleares, -

Excmo. Sr.: En cumplimiento de 
lo que dispone el Real decreto-iley 
de 27 del pasado mes de Marzo, re-" 
glannentando la aplicación de la ley ’ 
de 4 de Agosto de 1922 relativa al 
régimen jurídico de los terrenos del 
Estado enclavados en los lím ites 
de soberanía de las plazas de Ceuta 
y Malilla, y  de conformidad con la 
Reail orden de V, E. de 30 de dicho 
mes de Marzo,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien designar, para form ar par
te de las Comisiones mixtas tran
sitorias a que se refiere» el artículo 
l.® del expresado Real decreto,• á los 
sigüienleé Jefes de Administración1 
dei Cuerpo general dé fíadénda; 
D. AHíonso Fernandez de1! Castillo, 
Jefe de Administración de tercera

clase con destino en la Dirección 
general de Rentas publicas, para la 
de Ceuta, y a D. Juan Monmeneu 
López-Reynoso, Jefe óe Administra
ción de primera clase con destino 
de Interventor «en la Delegación do 
Hacienda en Segovia, para la de Me
silla, quienes en unión de los De
positarios-pagadores en dichas pla
zas representarán a este Ministerio 
de Hacienda en cada una dé las 
repetidas Comisiones.

De Real orden lo digo a Y. E. pa
ra su conocimiento y  efectos pro
cedentes. Dios guarde a Y. E. mu 
chos años. Madrid, i í de Abril 
de 1925. ;

El Subsecretario encargado del Ministerio,
CORRAL

Señor Presidente interino d^l Di“ 
réctorio Militar.

G O B E R N A C I O N

REALES ORDENES 
Excmo. Sr.: S .M . el  R e y  (q. D. g . ) 

ha tenido a bien conceder la exce
dencia, por plazo no menor de un 
año ni mayor de diez, con arreglo 
al artículo 12 de Ha ley de 27 de F e
brero de 1900 y Real orden de 10 
de ’Junio de 1920, a D. Carlos T o l
sa Gil, Agente del Cuerpo de V i
gilancia en la provincia de Yalen- 
cia.

De Real orden lo ¿Ligo a Y. E. para; 
su conocimiento y  demás efectos. 
Dios guarde a Y. E. muchos años. 
Madrid, 14 de Abril de 1925.

P. D.,
' : El Director general, y

P E D R O  B A Z A N

Señor Gobernador civil de la pro
vincia de Valencia.

Habiendo regresado a esta Corte don 
José Calvo Sotelo, Director general dé 
Administración,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servi
do disponer que cese Y. S. en el des
pacho de los asuntos de la expresadá! 
Dirección, para el qué fue encargado 
por Real orden de 7 del actual.

De Real orden lo digo a Y, S. para 
su  conocimiento y efectos. Díosi guar
de a Y. S. muchos anos. Madrid, 15 dé 
Abril, de 1925.

El Subsecretario éocargado Oel

M ARTINEZ ANIDO ¿ '

Señor D. Pascual Gil Sánchez Jefe de 
; Administración civil de primera d a -  

se en este■•Ministerio, r .
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Ilmo. S r . : Por Real orden do este 
Ministerio de 13 cié Octubre de 1924, 
inserta en la Ga c et a  del día siguiente, 
s e  dispuso, en vista de lo preceptuado 
en el artículo 10 del • Reglamento de 
Empleados municipales de 23 de Agos
to del propio año, que bajo la p re s i
dencia de  Y. I. constituyeran el T r i 
bunal de las oposiciones a ingreso en 
ja segunda de las categorías del Cuer
po de Secretarios de Ayuntamiento, 
como Vocales, el Catedrático de la 
Facultad  de Derecho que designare el 
señor Rector de la Universidad Cen
tral, el Secretario - de Ayuntamiento 
que nom brara  V, L, I). Antonio Gómez 
Plasent, Jefe de la Sección p r im era  de 
esa Dirección general,  y D. Andrés 
Amado y •Reygondaud de Yiilebardet, 
Abogado del Estado, Jefe de la Ase
soría ju r íd ica  de este Ministerio.

Realizada la designación del Cate
drático por el señor Rector de la Uni- 
yersidad Central, verificado por V. I. 
el nom bram iento  del : Secretario de 
Ayuntamiento que lia de in tegrar  di
cho Tribunal y  habiendo sido jubilado 
D. Antonio Gómez, Plasent a v ir tud  de 
Real decre to1 de 3 de Febrero  último,

S. M. el R e y  (q. D, g.) se ha s e n a 
do disponer que bajo la presidencia 
de V. I. constituyan el indicado T r i 
bunal como Vocales, en unión de don 
Andrés Amado y Reygoncthud de Vilíe- 
bardel,  ya designado en la invocada 
Real orden, D. Felipe Clemente ele 
Diego, Catedrático de la Facultad  de 
Derecho de la Universidad Central; 
D. Antonio Gallego Campoy, Jefe de 
la. Sección p r im era  de esa Dirección 
general,  y D. Joaquín Martín Martínez, 
Secretario del Ayuntamiento de La 
Coruña, desempeñando el último las 
funciones de Secretario del Tribunal.

De Real orden lo digo a V. I. para  
su  conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 15 de Abril de 1925.

El Subsecretario encargado del despacho, 

MARTÍNEZ ANIDO

Señor Director general de Adminis
tración.

E x c m o ._ Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 
h a  ten ido  a  b ien  n o m b ra r ,  con a r r e 
glo al artícuHo 3.° de la ley de 27 
de  F eb re ro  de 1908, en a rm o n ía  con 
la  de P re s u p u e s to s  v igen te ,  m e d ía n 
te  e s ta r  dec la rado  ap to  p a r a  el a s 
censo  y con l a  a n t i g ü é d a d ^ e  14 del 
a c tu a l  m es,  en v a c a n te  p ro d u c id a  
p o r  excedencia/  de, Dd Garlos ' T o lsa  
Gil, A genté '  ídéi Cuerpo d é  V ig i la n 
cia': en  Ja  p ro v in c ia  de Valencia*, 
con el su e ld o  an u a l  de 5.000 p e s e 
t a s ,  a  d .  J o s é  C o m a s  C i n t r o n ,  q u e

es A sp i ra n te  de p r im e ra  en la 
misma,.

De Real o rden  lo digo a V. E. p a ra  
su conoc im ien to  y dem ás  efectos .  
Dios g u a rd e  a V. E. m u c h o s  años .  
Madrid, 15 de Abril de 1925.

P. D.,
El Director general,

P E D R O  B A Z A N

S eñor  G o b ernador  civil de da p ro 
v inc ia  de V alencia.

I lmo. Sr.: S. M. el R ey  (q. D. g.) 
ha  tenido a bien  n o m b ra r ,  con a r r e 
glo al a r t íc u l o 3.° de la ley de 27 
de F eb re ro  de 1908, en. a rm o n ía  con 
la de P r e s u p u e s to s  v igen te ,  m e d ian 
te e s t a r  d ec la rado  ap to  p a ra  el a s 
censo  y con la an t ig ü ed a d  de 14 del 
ac tu a l  m es, en v a c a n te  p roduc ida  
p o r  el de D. Jo sé  Com as C intrón, 
A sp ira n te  de p r im e ra  c lase del 
Cuerpo de V ig ilancia  en la proviiir- 
cia de Madrid, con eü sueldo an u a l  
de 3.500 p e s e ta s ,  a D. Jo sé  E u se -  
b io  Chamón Vega, que es Aspirante 
de’ seg u n d a  en la  m ism a .

De Real o rden  lo digo a V. I. p a r a  
su cono cim iento y dem ás ef e c to s . 
Dios g u a rd e  a V. I. m u c h o s  años .  
Madrid, 15 de Abril de 1925.

P. D.,
El Director general,

P E D R O  B A Z A  N

S eñor  O rd en ad o r  de P ag o s  de es te  
M inister io .

INSTRUCCION PUBLICA Y BELLAS 
ARTES

REALES ORDENES 
Resultando equivocados el anuncio y 

Real orden convocando para  su pro
visión en concurso de traslado la Cá
tedra  de Psicología, vacante en ese 
Centro, publicados en las Ga c e t a s  cié 
7 y 9 del actual,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha  dispuesto 
se modifique en el sentido de que co
rresponde a concurso previo de tras
lado entre Catedráticos de Institu tos 
que desempeñen o hayan desempeña
do Cátedra igual ó de indudable ana
logía a la vacante, quedando anulado 
cuanto se haya actuado en dicho con
curso de traslado.
i De Real orden lo digo a V. S. para  
$u cono-cimienío y efectos.' Dios gq a r -  : 
de. a .Y. B. muchos años*. Madrid. 23 
de Marzo de 1925.

Til Subsecretario encargado acl MLUetort*, i¡
: -V r ...efmNliS...,

Señor D irector del Institu to  nacional 
de segunda enseñanza de Oreme.

De conformidad con el d ictamen de 
la Comisión permanente del Consejo 
de Instrucción pública y  en virtud  de 
concurso,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
1)1 en nom brar  a D. José Abad Pérez, 
P rofesor de Religión del Instituto na
cional de segunda enseñanza de Ta
rragona, con el haber de 2.5*00 pesetas 
anuales y demás ventajas d¡e la ley.

De Real orden lo digo a V. S. para  
su conocimiento y efectos. Dios g u ar 
de a V. S. muchos años. Madrid, 26 
de Marzo de 1925.

Eí Subsoereí&rló encarando del 21 tufrferio,
LEANIZ

Señor Ordenador de Pagos de- este Mi
nisterio.

Méritos; y  servicios de D. José Abad 
Pérez.

Profesor de Religión del Instituto 
de Figueras, por  Real orden de 8 de 
Mayo de 1920. .

Por  Real orden de 2 de Novjomnre 
de ,1923 se le concedió la excedencia.

Doctor en Sagrada Teología.
Licenciado en Derecho civil y ea- , 

nónieo.
Autor de un Diccionario muzárabe 

declarado do util idad por Real orden 
de 14 de Junio de 1905.

En varios, certámenes tiene p re 
miados trabajos.

I lmo. Sr.: Habiendo m a n ife s ta d o  
el Je fe  de la Sección adm in is tra t iva -  
de P r im e r a  e n señ a n za  dé Baleares, '  
que el fu n c io n a r io  D. Angel de L a -  
r r iv a  y López de Cervantes ,  n o m 
b rado  p a r a  d icha Sección en v ir tu d  
de re in g reso ,  p o r  h ab e r  solicitado, 
como «excedente vo lun ta r io ,  su  vue!~. 
ta  al servic ia , no se h a  p resen tad o  
en el p lazo r e g la m e n ta r io  a to m a r  
p o ses ión  de. su cargo,

S. M. c'l R ey (q. D. g.) h a  r e 
sue lto  d ec la ra r  ce san te  al Sr. L a r r i -  
va, de acuerdo  con lo prevenido  cu 
e l  a r t ícu lo  22 (M R eg lam ento  de 7 
de Septiem bre  de 1918 y n ú m e ro  ~ 
de la Real o rden  del D irectorio  Mi
l i ta r  de 7 de E nero  del co r r ien te  
afip.

De Real orden lo digo a V. I. p a 
r a  su c onocí m i ent o y d ern á s . e fe o « * 
tos.  Dios guarde  a V. T. m u c h o s  
a ñ o s .  Madrid, 2 do A-br56 do 1925.

El Subsecretario e n c a r é . l e í -  \n¡M si
: r ... . .. ... L E A biZ

Señor e n c a rg a d o  del ;d e s p a c h o  dé  
la D irecc ión  ..genciar] de P r i a i e r s  

; enseñanza.
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Excmo. Sr.: En vista de la instan
cia que eleva el Topógrafo, Ayudante 
segundo, D. Fernando Oca del Valle, 
solicitando se le declare en situación  
de supernumerario,

8 . M. el Rey  (q. IX g.), de confor
midad con lo propuesto por esa Di
lección  general, ha tenido a bien de
clararle en situación de supernume
rario sin sueldo, a instancia propia, 
én  el Cuerpo de Topógrafos Ayudan
tes de Ingenieros Geógrafos; enten
diéndose esta situación desde el día 
26 de Marzo anterior, fecha en la que 
debió presentarse en su destino a la 
terminación de una prórroga de un 
mes a la licencia que por enfermo se 
hallaba disfrutando.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conoicimiento, el del interesado y 
demás efectos. Dios guarde a V. E. 
muchos años. Madrid, 6 de Abril 
de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,

LEANIZ

8eñor Director general del Instituto 
¿Geográfico.

En cum plim iento de lo que pre
v ien e el apartado h) del Real de
creto  de 23 de Juilio de 1924,

S . M. el Ruy (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que se publiquen en  
la  G a c e t a  d e  M a d r i d  la siguiente 
re lac ión  de vacan tes ocurridas en 
e$te D epartam ento durante el m es 
Je Marzo ú ltim o:

Una de Jefe de prim er grado deU 
Cuerpo facu ltativo  de A rchiveros, 
¿con el sueldo anual de 10.000 p ese
ta s , por yubilación de D. Manuel 
.Camipois M unilla, que ha corresp on 
dido al es censo.

U na de Oficial de segundo gra
do del m ism o Cuerpo, por haber 
sido declarado supernum erario don  
ío sé  María de N avaseués, ci^yo 
i neldo de 5.000 p esetas ha sido  
amortizado.

Otra de Jefe  de segundo grado  
Sel citado Cuerpo, dotada con el 
gtieUdo de 8.000 p esetas, por fa lle 
cim iento de D. R afael Andrés y 
A lonso, que ha correspondido al 
ascen so .

La excedencia de D. Santiago  
Canden do en la cátedra de F rancés  
<Tel In stitu to  n acion al de Segunda  
enseñanza de Cuenca, cuya dotar; ó-n 
• ° 3  de 4.000 p ese tas.

La -de P sico log ía  en éi de Girón, 
;íor■.fallecimiento do Tx.Eu Gor- 
¡ández Hidalgo, dotada con 10.000. 

rese tas y que cor respondo  al a s 
censo.

La de PsicotV'T Lv-m-H. por

fallecimiento de D. José JDerch Balee, 
dotada con 6.000 pesetas, que corres
ponde al ascenso.

La de F rancés del de Tarragona, 
por jub ilación  de D. Juan de D ios  
Carreras, dotada con 11.000 p ese 
tas, que corresponde al ascen so , y  
dos A uxiliarías en lo s  de La Goru- 
ña y Tarragona.

La de Jefe de A dm in istración  de 
tercera del (Cuerpo de In gen ieros  
G eógrafos, por p ase a situ ación  de 
supernum erario de D. Juan Cruz y  
Conde, que. se am ortiza.

La de Jefe de A dm inistración  de 
tercera del O bservatorio A stronó
m ico de Madrid, por ascen so  de don 
Pedro Jim énez Landi.

La de T opógrafo Ayudante ter
cero, por p ase a supernum erario  
de D. V icente Pérez Porro, qué se 
am ortiza.

La de D elineante prim ero, por 
fa llecim iento  de D. Leopoldo Casa
do. Martín, que ha correspondido al 
ascen so .

La producida por fa llecim iento  
de D. D aniel Enríquez Pailés, fu n 
cionario de las Secciones ad m in is
trativas, dotada con el sueldo anual 
de 8.000 p esetas, y otra con el de 
4.000, tam bién por defunción  de don  
A gustín  A senjo García, am bas 
am ortidadas.

Una de A uxiliar de tercera díase 
del esca la fón  de fun cion arios de 
este M inisterio, dotada con el su e l
do anual de 1,500 p esetas, por ex
cedencia de doña " María Vara del 
Río.
■ De Real orden lo digo a V. S. para 
su conocim iento y dem ás efectos. 
Dios guarde a  V. S. muchos años. 
Madrid, 11 de Abril de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,

LEANIZ

Señor J efe  de la  Sección  Central.

Excmo. S r .: S. M. el Rey (q. D. g 
de conformidad con lo propuesto por 
esa Dirección general, ha tenido a  
bien disponer que en comisión de ser
vicio, cuya duración será de quince 
días, y con derecho a viáticos y d ie
tas, vaya a Londres el Ingeniero Jefe 
del Servicio Meteorológico Nacional, 
Sr, D. Enrique Meseguer y  Marín, al 
objeto de representar a dicho Servi
cio en la Conferencia que ha de cele
brar la Comisión para la exploración 
de la alta atmósfera; todos los gastos 
que esta comisión origine se abona
rán con cargo al capítulo 22, artícu
lo 2.°, concepto 13 do! v i
gente.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y  efectos. Dios guar
de a V. E. muchos años. Madrid, 11 
de Abril de 19S5.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
LEANIZ

Señor Director general del Instituto 
Geográfico.

TRABAJO, COMERCIO E INDUSTRIA

REALES ORDENES 
Ilmo. Sr.: V ista la com unicación  

del P residente de la Junta de P a tro 
nato de Ha E scu ela  de Ingen ieros in
dustria les de Bilbao, transcribiendo  
el acuerdo de la m ism a de sacar a 
op osición  la vacante de P rofesor  
num erario de Cálculo in tegra l y  
M ecánica racional que ex iste  en di-í 
cho Centro :

ResuHtando que la m encionada1 
Junta, en virtud de lo d ispu esto  en. 
e l artículo 5.° del Real decreto de 26 
de Octubre de 1913, ha designado! 
para el cargo de P resid en te del T ri
bunal que sé  con stitu ya  para juzgar  
dichas oposiciones al Ingeniero de 
Caminos D. Juan  Churruca, que 
reúne la condición precisa de ser Vo
cal del Patronato:

R esultando que, con  arreglo al 
m encionado Real decreto, el Tribu
nal ha de co n stitu ir se  con dos Pro
feso res num erarios dé cada una de 
las Escuetas de Ingenieros Indus
tria les estab lecid as en Elspaña, que 
ejercerán  el cargo de V oca les:  

R esultando que para hacer la de
sign ación  de los m ism os, en cum 
p lim ien to  de¡l artículo  6.° de repeti
do Real decreto, han de elevar pro-* 
p u esta  a este  M inistério la s  E scu e
las C entrales de B arcelon a y  BiHbaó, 
y a ta l efecto  se. d ictó y  com unicó  
la  Real orden de 31 de E néro ú l
tim o:

C onsiderando que en cu m plim ien
to de dicha d isposición , la  E scu ela  
de Bilbao, en oficio de 17 de Febre
ro ú ltim o, propon© para V ocales a  
lo s P ro fesores num erarios D. Ce
sáreo  de M adariaga y R em entería y  
D. J o sé  Leandro T orrontegui e Iba- 
rra, y  com o su p len tes a D. F élix  
Ara y Otarte y D. Mario M artínez R. 
de la Escailera; la E scu ela  de B ar
celona, en oficio de 5 de Marzo ac^ 
tual, a D. Fernando Tallada Corne
lia s  y D. José  G alí y  F  abra, y  com o  
su p len te a D. R am ón V ilam itjana y  
M asdevall; y  la E scu ela  Central, eíi 
Oficio de 3 deil corriente, a D. Car
lo s  M ataix A rad ! y  D. AlfittostV Tv.- 

y de la  Rad*
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- s: M. el. Rey (q. t>. g-1,. de con- ' 
foriBiidad con las mencionadas pro
puestas* se ka servida disponer que 
el Tribunal para juzgar las oposi
ciones a la «cátedra de Cálculo in
tegral y'Mecánica racional, vacante 
en la Escuela de Ingenieros Indus
triales de Bilbao,; quede constituida 
en ía form a siguiente: Presidiente, 
D. Juan Uhurruca; Vocales, D-. Ce¿ 
sáreo de Madariaga y Iiementería, 
P . José Leandro Torrontegui, e Iha- 
rra, D. Fernando* Tallada Cornelias, 
¡D. José Gailí y Fabra, í>\ Carlos Ma- 
taix Aracií, I>. Alfonso Torán y de 
la Rad; y como Suplentes, D. Félix 
Ara y OI arte, D. Mario Martínez R. 
-de la Escalera y D. Ramón Vílamit- 
jana y Masdevalí* quedando obliga
da la Junta de Patronato de la men
cionada Escuela, donde han de ve
rificarse las oposiciones, a satisfa
cer a los Vocales procedentes de 
las Elscuelas Centrales y de Barce
lona, las dietas, indemnizaciones y 
gastos de viajes que determina el 
-artículo 10 del repetido R'éal decre
to dé 25 de Octubre de 1923.

Be Real orden lo digo a V. L  pa
ra su conocimiento- y efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
23 de Marzo de 1925.

EÚ Subsecretario enearízmlo del Ministerio,
AUN OS

¡Señor Jefe superior de Industria de
este Ministerio.

t a o .  Sr.: Vista la propuesta de 
la Comisión permanente del Con
sejo de Trabajo para que sea nom
brado Inspector provincial del Tra
bajo en Orense* D, Manuel de la, 
Calzada Vargas - Zúñiga, Ingeniero 
industrian:

Considerando que la propuesta 
&e halla ajustada a los preceptos 
reglamentarios,

S. M. el Rey (q. D. gr.) se ha ser- 
y ido nombrar Inspector provincial 
üel .Trabajo en Orense a I>. Manuel 
de la Caliza da y Vargas-Zúñiga.

Be Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos, 
Dios guarde & V. L  mucho# años. 
[Madrid, 4 de Abril de 102».

El SabBecretarí©* encargado Oel Ministerio,

■ A U N O S

$eñor Inspector general del Tra
bajo!

Exema. Br.: Vísta la instancia 
elevada a este Ministerio con fecha 
16 de Febrero del año 1924 por el 
A lcalde-Presidente del Ayuntamien

to de Villanueva y  Gcltru,; en soli
citud de la excepción a que se re
fiere el último párrafo del. artículo 
9.° del Reglamento de 19 de Abril 
de 1905, en virtud de la tradicio
nalidad de un mercado dominical 
que se celebra en dicha villa, acom
pañando* al efecto el expediente 
instruido por el Ayuntamiento, con
forme a lo dispuesto en la Real or
den de 17 de Enero de 1922 y por 
virtud, de acuerdo adoptado por la 
Corporación municipal en 19 de D i
ciembre de 1923:

Resultando' que Alcaldes, Párro
cas y ancianos ée Villanueva y Gel- 
trú, Sitges, Calafell, San Cristóbal 
de Cunit, Cañellas, Santa. María de. 
CubeUas* Casi elle tr Gomal, San Pe
dro de 1a Riba, Oiivella y Jafra 
coinciden en declarar que en Ha pri
mera de las citadas localidades se 
viene celebrando tradicionalmente 
un mercado dominical aJi que acu
den muchos vecinos de lo.s otros 
pueblos mencionados para vender 
Sus frutos:

Resultando que en eLnpisme ex
pediente figuran: certificación sus
crita por el Director y Secretario de 
la Caja de Ahorros de Villanueva y 
GeHtrú, haciendo! constar que dicha 
institución, fundada en 1877, “ tie
ne solamente abierto las mañanas 
de loe domingos para las operacio
nes de imposiciones y reintegros” 
que suelen realizarse con motivo 
de la afluencia de forasteros que 
acuden al mercado, informes que 
asimismo aseveran la tradicionali- 
dad de éste, suscritos por el Sindi
cato Agrícola Comercial, Sociedad 
“Fomento d'ett Trabajo” * Círculo 
Dinástico, Círculo Democrático Fe
deralista y  Gírenlo Católico de V i
llanueva y  GeMrúq deélaraeíoncs de 
tres Profesores da Veterinaria, 
quienes manifiestan que desde an
tiguo abren sus Clínicas los domin
gos para atender y  curar los aní
males que en este d ía  llevan a Vi
llanueva y. CMtrá las ¥e&inos é& los  
pueblos comarcanos con m otivo del 
mercado;  otras de varios Médicos ci
rujanos de la localidad* que también 
afirman que las domingos abren 
sus consulta? i as. en atencién a la 
afluencia de forasteros que acuden 
*ai mercado y las de Tos Direefares 
d¡© los periódicos. [Hmi& áe VUla~ 
nueva y Geltrú y de E l Eca de M í-* 
g>e$f quiénes afirman que la celebra
ción  del mercado ¡dominical {para 
©íl quer se pide la  excepción data de 
tiempos muy lejanos:

Resultando; que, según certifica
ción d&l Ailealde de Villanueva y

Geltrú* en los libras registros y de
más antecedentes consultados no 
consta la existencia de Sociedades 
obreras en la localidad* y que Hos 
dependientes de comercio de ropas 
y similares declaran que, ai contra^ 
tar su servicio con los patronos, 
estipularon el trabajar ilos domim 
gas por la mañana con motivo de 
la celebración del mercado y me* 
dianie las 'Compensaciones obliga
das de descanso durante la sema
na; confirmando esto mismo Has de* 
claracionés de los. dependientes da 
comestibles y similares, barberías* 
herrerías, cerrajeras, guarnicione
ros y constructores de. carros:

Resultando' que la Cámara Oficial 
de Comercio e Industria de Tarra
sa, la de Industria y la de Comer
cio, y  Navegación de Barcelona afir- 
man igualmente la tradicionaltdad 
del mercado^ dominical de Vi 11 aíra e- 
va y Geltrú y la necesidad de que
so autorice su celebración:

Resultando que aü expediente1 so 
ha unido certificación referente a 
actas ám sesiones celebradas: por la 
C arpar-ación municipal .de Viílanne- 
va y Geltrú, dé las que resulta que 
en sesiones ée. los días í  y 29 de 
Septiembre de 1994 se acordó ce
lebrar él mercado en domingo y pe1- 
dir al Gobierno la oportuna autori
zación:

Resultando que también figuran 
en el expediente calen dar i o-s de) El 
'Universo correspondientes a los * 
año; 1922 y 1924, impresos, respec
tivamente, en 'los años 1921 y 1922, 
en los cualés se cita, entre otros 
mercadas domfmeates, el de V illa- 
nueva y  Gelfrú, y que habiéndose 
indicado al Ayuntamiento solicitan
te la necesidad de aportar otros ea*
Hendarios o anuncios oficiales o 
particulares más: antiguos, la A l
caldía ha. manilastacto la  imposiM- 
Melad de kacérlo aunque ésto no 
desvirtúa m  nada la veracidad d# 
que el mercad© se viene celebrando 
desde tiempo tradicional s

Resultando que informan favora
blemente al reconocimiento de la 
tradicionalidad dél mercado y  a la 
excepción s ol folia da para í a cíele- 
bracrón del mismo, el Delegado gu
bernativo de! partido y la Junta lo 
cal y la provincia® dé Reformas So* 
•cíales? coincidiendo las en. lid adíe $ 
mencionadas, no solamente en la 
afirmación de la tradicionalidad, si* 
no en Ha necesidad de la celebra*- 
ción del mercado, cuya su presidir 
aseguran ocasionaría gravísimos 
perjuicios a la economía de la lo
calidad y de la comarca;
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Considerando que la solicitud ‘del 
Ayuntamiento de Villanueva y Geltrú 
ha sido presentada dentro del plazo 
determinado por la Real orden de 21 
de Febrero de 1923, y  que en el ex
pediente que a la misma se acompa
ña se han llenado eficientemente los 
requisitos que frig ia  la Real orden de 
17 de Enero de '1922, pues si bien los 
acuerdos municipales referentes al 
mercado dominical y los calendarios 
aportados para acreditar la tradicio- 
nalidad no son anteriores a la pro
mulgación de la ley del Descanso do
minical, es de tenerse en cuenta que 
al determinarse esta fecha en los apar
tados H) e I) de la última de las dis
posiciones citadas se hizo solamente 
con el propósito de descartar coind 
prueba de la tradicionalidad aquellos 
acuerdos municipales y anuncios que 
se hubiesen adoptado o hecho públi
cos con el fin de burlar por esto medio 
el cumplimiento de los preceptos de 
aquella lev, subterfugio que 110 es de 
presumir como motivo de los acuer
dos adoptados por el Ayuntamiento de 
Vilkmueva y Geltrú en el mes de Sep
tiembre de 190 i, días después de pro
mulgarse el Reglamento de Agosto de 
1904, y, por consiguiente, cuando 110 
se había dictado aún el Reglamento de 
19 de Abril de 1905, por los qufe se 
estableció la excepción para los mer
cados tradicionales;

Considerando que tanto Autoridades 
eclesiásticas y civiles, como entidades 
económicas y sociales, no sólo de; V i
llanueva y Geltrú, sino de la comarca 
y de la provincia, coinciden en afirmar 
la tradicionalidad del mercado domi
nical de aquella villa y la imperiosa 
necesidad de su continuación para no 
producir: gravísimos .trastornos en la 
economía de la región:

Oído el Consejo de Trabajo,
S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha serví-: 

do disponer que se conceda la excep
ción solicitada por el Ayuntamiento 
de Yillanueva y Geltrú para la cele
bración del mercado dominical que 
tradicionalrnoiite tiene lugar en dicha 
vida, sin perjuicio de los derechos que 
a obreros y dependientes reconocen 
las disposiciones en vigor relativas a 
la materia.

.De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. E. muchos años. Madrid, 6 de 
A bril de 1925.

E) Subsecretario encargado del Ministerio,

A UN OS • . ■;
Scíí! res Director general de Trabajo y 
/  Arción yociel e Inspector gpnjeral dej 

r-.' ¡ n \ i¡. -

ADMINISTRACION CENTRAL
DEPARTAMENTOS MINISTERIALES 

f o m e n t o

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS

CONSERVACIÓN Y  REPARACIÓN DE CA
RRETERAS

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de reparación, de 
explanación y  firme de los kilóme
tros 1 al 15, 20, segunda mitad, y 21, 
segunda sección, de la carretera de 
Torrelaguna a El Escorial, provincia 
de Madrid,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al m ejor postor D. Ginés Nava
rro Martínez, vecino de Madrid, que 
se compromete a ejecutarlo con su
jeción al proyecto v en los plazos de
signados en el pliego de condicio
nes particulares y económicas de esta 
contrata por la cantidad de 106.670 
pesetas, siendo el presupuesto de con
trata de 106.678,39 pesetas, teniendo 
el adjudicatario que otorgar la corres
pondiente escritura de contrata ante 
el Notario que designe el Decano del 
Colegio Notarial de Madrid, dentro del 
plazo do un mes. a contar de la fecha 
do la publicación en la G a c e t a  de la 
présente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. S. muchos años. Madrid, 21 de 
Marzo de 1925.—-El Director general, 
Faquineto. ■
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
Madrid y adjudicatario D. Ginés 
Navarro Martínez, vecino de Madrid.

Visto el resultado obtenido en la 
basta de las obras de reparación, de 
explanación y  firme de los •kiióm¡e- 
tros 10 al 22 de la carretera de Onral 
a la Herrería del Incio, provincia de 
Lugo,

Dsta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al m ejor postor D. Francisco 
Gaehafeiro Cabano, vecino de Ponte
vedra, que se compromete a ejecutar
lo con sujeción ai proyecto y en los 
plazos designados en el pliego de con
diciones particulares y  económicas de 
esta contrata por la cantidad de pese
tas 77.983 siendo el presupuesto de 
contrata de 87.851,36 pesetas, teniendo 
el adjudicatario que otorgar la corres
pondiente escritura de contrata ante 
el Notario que designe el Decano del 
Colegio Notarial de Madrid, dentro del 
plazo *de un mes, a contar de la fecha 
de la publicación en la G a c e t a  de la 
presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde a 
V.. S. m uchos años. .Madrid,’21 de Mar
zo de 1S25:-~FÍ ÍMreéidr general, Fa
quineto. ■: . ; ; q . : •
Señores •.Ordenador de Pagos' de este 

M in isterio ,J e fe  dél Negociado de

Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
Lugo y  adjudicatario D. Francisco 
Gaehafeiro Gabano, vecino de Pon
tevedra*.

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de pintura de], 
puente de Arganda, sobre el río Ja
ranea, en el kilómetro 21 de la ca
rretera de Madrid a Castellón, provin
cia de Madrid,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente él ser
vicio al mejor postor D. Agustín He
rrera García, vecino de Valladolid, que 
se comprometerá ejecutarlo con suje
ción al proyecto y en los plazos de
signados en el pliego de condiciones 
particulares y  económicas de esta con
trata por la cantidad de 8.640 pesetas, 
siendo el presupuesto de contrata de 
11.817,63 pesetas, teniendo el arjudi- 
catario que. otorgar la correspondíen- 
teescrítura de contrata ante él Nota-' 
rio que designe el Decano del Colegio 
Noarial de Madrid, dentro del plazo 
de un mes, a contar de la fecha do la 
publicación en la G a c e t a  de la ¡pre-1 
sénte resolución.

Lo que comunicó a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde a 
V. S. muchos años. Madrid, 21 de Mar
zo de 1925.— El Director general, Fa
quineto.
Señores Ordenador dé Pagas de este 

; M inisterio,' Jefe del Negociado de 
.Contabilidad, Ingeniero. Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
Madrid y adjudicatario D. Agustín 
Herrera García, vecino de Vallado- 
lid.

V isto el resultado obtenido en la 
sub a s t.a de las obra s de r e pa r á c i ó n 
de explanación y firme de los k iló 
m etros 16 al 29 de la carretera de 
Vi Ralba a Oviedo, provincia de Lugo, 

Esta D irección  general ha teni
do a bien adjudicar definitivam en
te el servicio al m ejor postor, don 
F rancisco  Gil, vecino de F órea - 
rey, provincia  de Pontevedra, qué 
se com prom ete a e jecutarlo con s?u-N 
jeción  al proyecto y en los plazos, 
designados en el pliego de cond i
ciones particuares y económ icas de 
ésta contrata, por la cantidad de 
130.812 pesetas, siendo efi presu 
puesto de contrata de 150.851,25, 
pesetas, teniendo el adjudicatario 
que otorgar la correspondiente es
critura de contrata ante el N otario’ 
quie*designe el D ecano del Colegia 
Notarial de Madrid, dentro del p la
zo de un mes, a contar de la fecha  
de la publicación en la G a c e t a  de la 
presente resolución .

Lo que com unico a V. S. para su 
conoeim iénto y  efectos. D ios  guar
de a V. S. m uchos años. Madrid, 21 
dé Marzo de 1925.*— El D irector ge
neral, Faquineto.
Señores Ordenador de Pagos de es

te M inisterio, Jefe del N egociadó 
de Contabilidad, Ingeniero Jefe 
de Obras públicas de la provincia 
de Lugo y adjudicatario D. Fran- 

' c isco  G il, ' vecino • dé ' F ercarey 
(P on teved ra ), • ^


